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£1 píoselitismo de la [iudod Lineol
En uno de sus deliciosos artículos de sobremesa, 

en que tan fino observador, tan profundo psicólogo y 
tan brillante escritor se nos muestra Benavente, dice:

«No es cualidad española el proselitismo. Nos damos 
tan mala maña al sostener nuestras ideas y doctrinas, 
que sólo sabemos exponer lo esquinado con toda su hi­
riente dureza, en vez de macizar las aristas con suaves 
redondeces. Más prontos al brusco ataque que á la se­
rena defensa, aún no hemos llamado con nuestra voz 
cuando ya hemos espantado con nuestros gritos. Habla­
mos para los nuestros, que son los que menos necesitan 
oirnos. No os á los que piensan como nosotros á los que 
importa convencer, sino á los que piensan del modo 
contrario.»

Yo pediría al insigne escritor que se sirviera hacer 
una excepción á favor de la Ciudad Lineal, que en este 
punto ha demostrado ser bien poco española, ya que en 
otros haya dado elocuentes pruebas de españolismo.

Los fundadores de la Ciudad Lineal, los que en ella 
vimos siempre más que un negocio (con serlo y muy 
grande la creación y explotación de ciudades lineales) 
una idea originalísima de profunda renovación social, 
tuvimos desde el principio que dar pruebas de un pro­
selitismo que tenía mucho de apostolado religioso, po­
lítico ó sociológico.

Asi, á la vez que se vendían acciones y se emitían 
obligaciones y se anunciaban terrenos á vender á lar­
gos plazos y se construían casas para vender ó alquilar 
y se tendían vías férreas para explotarlas como nego­
cio muy lucrativo, se predicaba también una idea

nueva, se hacía propaganda á favor de un nuevo sis­
tema de urbanización, se señalaban los defectos de las 
modernas ciudades, los inconvenientes de la vida ac­
tual y se predicaba la conveniencia de hacer ciudades 
enmedio del campo (1) conservando para ellas la rusti­
cidad, la pureza de aire, la abundancia de sol que en el 
campo se disfrutan y llevando á éste comodidades, ri­
queza y población.

Este proselitismo de una idea que consideramos 
original, fecunda y beneficiosa para todos, lo hemos 
hecho siempre sin tratar de lastimar ideas ni intereses 
ajenos: sin «exponer lo esquinado con su hiriente du­
reza», sino al contrario tratando siempre de suavizar 
aristas y de persuadir de la verdad de nuest'os Juicios 
y de la bondad de nuestros propósitos.

En la predicación de nuestra idea, nunca hemos ido 
impelidos al brusco ataque, siempre hemos estado aper­
cibidos para una constante y serena defensa. Por eso. 
por haber sido constante, por haber sido serena y por­
que defendemos una causa buena, hemos triunfado.

Los ataques bruscos, más aún brutales, injustos, 
han venido siempre de fuera; de aquellos á quienes ve­
níamos á beneficiar, á redimir. De aquéllos que viven 
en casas tristes y pobres, y á quienes ofrecíamos casas 
con espacio abundante, con aire puro, con mucha luz, 
mucha agua, mucho sol y árboles y flores. De aquéllos 
que viven la vida angustiosa, antihigiénica é incómoda 
que se lleva en las actuales ciudades congestionadas y 
caras, y á quienes veníamos á ofrecer vida tranquila y 
sana en una ciudad razonable que entre todos hiciéra­
mos conforme á nuestras necesidades y á nuestros gus­
tos. De aquéllos que tienen capitales que producen un 
menguado interés y á quienes veníamos á ofrecerles en 
nuestra empresa una ganancia mucho mayor.

Fueron ellos los que al principio, no comprendiendo 

(1) Aunque parezca una gedeonada esto de hacer ciudades enmedlo 
del campo, no lo es. La ciudad moderna, formada por agrupación, casi 
dirla amontonamiento, de casas y más casas en calles estrechas, puede 
decirse que está muy alejada del campo. La c iu d a d  l in e a l , con calles 
anchas, plantadas de arbolado, y con casas rodeadas de huertas y jar­
dines, puede decirse que está en pleno campo. Es el co to  a c a s a ra d o  de 
que hablaba con gran entusiasmo D. Fermín Caballero. Es el bosque 
habitado. Es una ciudad original, razonable, en la que las construccio­
nes ocupan lo menos, y el espacio libre, saneado y embellecido con 
mucha vegetación, lo más.
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]a bondad de nuestra obra, cuando les hablábamos de 
crear mucha riqueza, cuando les prometíamos grandes 
ganancias, sin temor ni riesgo alguno, desconfiaban de 
nosotros. Fueron ellos los que cuando les hablábamos 
de la magnitud y hermosura de una empresa que 
venía á transformar los pobrísimos alrededores de 
Madrid haciendo en ellos un soberbio anillo de 50 kiló­
metros de extensión formado por casas y jardines y fin­
cas de recreo para todos, ricos y pobres; cuando les ha­
blábamos de una Ciudad Lineal extendida por toda 
España, nos llamaban locos, románticos, soñadores que 
vivíamos fuera de la realidad, y nos aseguraban que 
perseguíamos una utopia, bonita para escrita en los li­
bros, pero imposible de verla realizada. Ellos los que 
viendo nuestra obra, no sólo realizable sino empezada, 
como hermosa viviente realidad, viéndola ya asegurada 
del todo, pese á tristes augurios, dicen que su termina­
ción no la veremos nosotros, sino nuestros nietos. Lo 
cual no es cierto, pero aun siéndolo no nos haría desis­
tir, porque nunca debe renunciarse á plantar un árbol 
de cuyos mayores benefici׳ a no somos nosotros, sino 
nuestros descendientes los que han de aprovecharse.

Y contra ellos, contra los miopes, contra los apega­
dos á la rutina, contra los pobres de espíritu, contra los 
tibios de entusiasmo, contra los que tienen incrustado 
el egoísmo en el corazón y las preocupaciones en el ce­
rebro y el apocamiento en la voluntad, nosotros desde 
el primer día —desde 1894— hemos luchado con serena 
defensa, con terca defensa.

Á todos hemos llamado con nuestra voz porque á 
todos viene á beneficiar nuestra idea hermosa. Á nadie 
hemos espantado con nuestros gritos. Hemos hablado 
para todos. Para ios nuestros, que eran los que menos 
necesitaban oirnos, y para los otros; para los que pen­
saban del modo contrario, á quienes nos importaba con­
vencer y atraer y conquistar.

Y hoy podemos estar orgullosos de nuestro proseli­
tismo, porque hemos hecho tantos y tantos partidarios 
que hemos asegurado una idea en la que vemos no sólo 
el beneficio grande de una Compañía industrial, sino la 
solución pacífica á muchos problemas sociales. Y no ce­
jaremos hasta convencer á todos y atraer á nuestro lado 
á los más, á los mejores. A los políticos, para que ven­
ga el Estado á proteger nuestra idea, hágala quien la 
haga; á los literatos, para que pongan su pluma al ser­
vicio de nuestros hermosos ideales; á los sabios, para 
que la Ciencia mejore incesantemente nuestra obra; á 
los artistas, para que la embellezcan; á los ricos, para 
que su capital, puesto al servicio de la misma, aumente 
constantemente creando riqueza, A t'.dos, en fin, para 
que nuestra idea, como el Sol, luzca para todos y á to­
dos envíe sus beneficios.

T R A T A D O  D E M U S IC O T ER A P IA
(Continuacvin)

Relación en tre  las lenguas m uertas y el suelo 
donde se originaron.

H. González del Castillo.

¿Hay alguna relación entre las lenguas muertas y 
el suelo donde se originaron?

Yo creo que sí.
El sánscrito, el griego y el latín, constituyeron tres 

pueblos, si no inmediatos, por le menos íntimamente 
relacionados por la naturaleza: colocados en condiciones 
climatológicas de alta temperatura, en regiones donde 
los fenómenos volcánicos fueron muy frecuentes y don­
de la flora y la fauna se presentan con gran esplendi­
dez, dieron lugar á unos idiomas cadenciosos, en los 
que la palabra, siempre melodiosa, se infiltra en el 
alma, apoderándose de ella y lascinándola.

En las obras de Aristóteles, en los versos de Ho­
mero, en las descripciones de Plinio el Romano, se vé 
todo el alto poder que se puede esperar de estos idio­
mas, en los que los Nelwnhiums de las lagunas del 
Ganges, las orquidáceas de la India, los jazmines y he- 
liotropos de la Grecia y las irídeas de la Italia, han lle­
vado su incienso, su misticismo y sus perfumes.

En el griego notamos, por ejemplo, que el suelo de 
la región influye tan poderosamente, que á pesar de 
los vocablos turcos de que está recargado hoy, tiende 
por volver á su prístina pureza.

No encontraremos seguramente esta poesía en las 
lenguas formadas durante e! Pompeyense, en el seno 
de la nieve, en la rusticidad de la selva y en las rocas 
pedregosas de la montaña. Los idiomas formados en 
estas condiciones, veremos que derramarán en lugar de 
flores, piedras y espinas.

¿Hubo cantos populares durante el Australiense? 
Sin duda alguna. ¿Fué exclusivamente canto el que se 
empleó, sin amalgama de palabras, ó en íntima co­
nexión con estas, como sucede hoy en el canto lírico?

A primera vista parece que siendo dueño el hombre 
de la palabra durante el Australiense, instintivamente 
tenia que unirla ó mezclarla con el canto.

Sin embargo, yo creo que no pudo hacer tal cosa. 
Es más fácil crear гт canto que crear un verso; y si 
es así, ¿cómo iba el hombre del Australiense á cantar 
las palabras en medidos versos? Imposible.

Los cantos populares que existen hoy en todos los 
pueblos, son relativamente recientes: claro está que 
están enlazados con el ayer; claro está que su aroma es 
el aroma que exhalaron sus ascendientes de las propias 
regiones; pero de todos modos siempre ha sido indis­
pensable la intervención de un poeta para aplicar la 
palabra á la voz: él cerebro ordenando la distribución 
del lenguaje articulado en el inarticulado ó modulado.

Entre los cantos antiguos que se han conservado, 
parece que está el de los esclavos que trabajaron en
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las Pirámides de Egipto, el canto de los bateleros del 
Nilo, el de los paceros, etc.; pero dudo yo que en estos 
cantos la palabra estuviera supeditada к moldes métri­
cos. El canto de los esclavos de Egipto tendría por ob­
jeto facilitar el acarreo y la colocación de las piedras.

Yo he oído en las calles de la Habana cantos emiti­
dos por los negros encargados de adoquinar jas calles 
de dicha capital, cantos melodiosos y marcadamente de 
aire de bercense ó de !!alanceo. El compás que se da á 
este canto facilita en extremo la realización de nn 
trabajo pesado.

Francisco Vidal y C areta.
(Se continuará).
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C O NSU LTO R V ETER IN AR IO (!)

C O N S U L T A S
í/л cunos..—Los aparatos que puede V. adquirir son; lactobutiró- 

inetro de Marchand, lactóscopo de Donné, cremómetro de Quevenne, 
lactodensímetro del mismo autor, pioscopo y el butiróscopo de Langlet.

٠. L . Ai.—Coincidimos. Le prometo escribir artículos sobre costum­
bres de los animales domésticos y salvajes. En el próximo trataré de 
ellos.

D E  A C T U A L ID A D

Se aproximan las Pascuas, época en la cual no faltan 
en las casas los tradicionales turrones, mazapanes, 
pavos, capones, etc., y se hace un extraordinario con­
sumo de leche.

Como al adquirirlos podemos ser víctimas de la 
mala fe de los vendedores, y esta maldad ocasionarnos 
graves consecuencias, creo conveniente indicar las pre­
cauciones que debemos tomar al comprar los menciona­
dos alimentos.

Empezaremos por las aves. ٠
AI adquirir un PAVO ó un CAPÓN debemos procu­

rar que nos le vendan vivo, pues en caso contrario nos 
exponemos á que el ave que nos ofrezcan haya muerto 
de difteria, cólera, tuberculosis, etc., lo cual conocen 
muy bien los expendedores y cuando ven que su mer­
cancía está atacada de cualquiera de estas enfermeda­
des, matan al enfermo haciéndole sangrar para que las 
carnes no se oscurezcan.

Si las compramos vivas, hay que procurar que ten­
gan las plumas lustrosas y bien sentadas, las patas sin 
costras y la cresta tersa y roja.

Como dato importante, indicaremos que merece fijar 
la atención si las aves están ciegas, pues en los meses 
de diciembre y enero so desarrolla en los pavos la vi­
ruela, manifestándose primeramente alrededor de los 
ojos, corriéndose después á la parte interna de las alas 
y muslos, y en las carúnculas de la cabeza y cuello. Si 
la viruela existe, observaremos en dichas regiones

(1) En esta sección se contestará á cuantas preguntas se nos hagan 
referentes á higiene, razas y enfermedades, etc., etc. de los animales.
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unas vegiguitas ó unas costras si están en el período 
de desecación.

Al comprar pescados, procuraremos que si esperen, 
lubina, mero, salmonete, dorada, pajeles, besugos, 
carpas, barbos, tencas, salmón, merluza, pescadi- 
lias, etc., no so descamen con facilidad, que tengan 
consistentes las aletas, el ojo claro, el vientre tenso, la 
carne dura, sin mucosidades en la superficie del cuerpo 
y las agallas que no estén secas ni negras, para lo cual 
las lavaremos, si es posible, antes de hacer la compra, 
pues los pescaderos suelen pintarlas con sangre de 
conejo.

Si es atún ó bonito y tiene las agallas secas, ne­
gras, moradas ó verdosas y la piel agrietada y seca le 
desecharemos. Si al comerle se observa algo de sabor 
picante se tirará, pues ocasiona enfermedades.

Si al comprar lenguados ó rodados vemos que de­
bajo de ellos hay un barrillo especial, los desecharemos 
como igualmente el congrio que tenga en el vientre y 
pegada á la espina dorsal una masa grasosa negra, que 
cuando el pescado es fresco tiene color blanco ó ligera­
mente rosado.

En las langostas y cangrejos se levantará el capa­
razón por la parte posterior, y si se ve flacidez ó algo 
roja la carne, no se comprará.

El pulpo, jib ia  y calamar tendrán en la piel unas 
irisaciones azules, verdes y rojas.

Por último, las ostras, almejas y mejillones estarán 
cerradas, ó si estuviesen abiertas, al tocarlas s . cerra­
rán ellas solas.

En los turrones procuraremos que tengan la menor 
variedad de colores, pues los hacen (algunos) con ani­
linas en vez dol azúcar quemada que deben llevar.

El mazapán, se procurará que al arrancar un trozo 
no se pulverice (1)..

Para la leche trasladamos al lector al artículo que 
publicábamos en esta Revista, recordándoles que:

Si da reflejos azules en las paredes del vaso, es que 
está aguada.

Si calentada y agregando unas gotas de ácido acé­
tico tarda en coagularse, es que tiene bicarbonato.

Si echamos una gota de tintura de yodo al 5 por 100 
y se colora de azul, es que contiene almidón.

Si se agrega alcohol y hay un abundante precipitado, 
es que existe goma, y

(I) Fórmula del turrón—Hervir en agua 500 gramos de almendras 
dulces; escúrranse, quíteselas el pellejo y pártanse en diez 6 doce file­
tes. Pónganse en un horno, no muy callente, hasta que tengan color 
amarillo. En una sartencita derrítanse 200 gramos de azúcar en polvo 
meneando hasta que tome color moreno, no negro. Se mezcla con las 
almendras, se coloca en el molde y se vuelve un poco al horno.

Fórmula del mazapán.-Macháquense 500 gramos de almendras 
dulces y 173 de almendras agrias; verted encima de la pasta un poco 
de clara de huevo. Cuando está muy fino se agrega jarabe hecho con 
50U gramos de azúcar blanca, la corteza de un limón y un poco de ca­
nela. Extiéndase la pasta en un papel y póngase al horno, sacándola 
cuando está cocida, espolvoreándola con azúcar y vuélvase al horno 
hasta que se acaramele.

Si al cocer la leche produce coágulos voluminosos, 
es que tenía yema de huevo.

Lo principal es su rtirse  de una vaquería de confian­
za, porque puede ocurrir que no haya adulteración, 
pero en algunas lecherías, ¡hay tan ta  suciedad!...

José M . Sem bi.
V ete rina rio  S an ita rio .

MADERAS ARTIFICIALES
De una parte la escasez y carestía de la madera na­

tural, y de otra el deseo de mejorar las cualidades de 
este producto y de corregir sus inconvenientes, han 
hecho pensar en la conveniencia de fabricar maderas 
artificiales, aprovechando para ello residuos y desperdi­
cios de maderas naturales y combinándolos á otros pro­
ductos minerales.

A continuación copiamos de dos revistas técnicas, 
chilena una y española la otra, artículos referentes á 
maderas artificiales, que están llamadas á extenderse 
grandemente, principalmente en sus aplicaciones á la 
construcción.

La revista española Industria é Invenciones dice lo 
siguiente:

Pasta de madera ó madera artificial.

«Uno de los procedimiento.؟ para obtener una pasta 
de madera de cualidades bastante aceptables es la si­
guiente:

Tómese una parte de kaolin lavado y de una á tres 
partes de serrín procedente de madera resinosa. Méz­
clese todo junto con una cantidad suficiente de agua 
para formar una pasta espesa. Póngase en moldes y 
comprímase bajo forma de cilindros de 0,20 á 0,30 me­
tros de diámetro por 1,20 á 1,90 metros de longitud. 
Séquese al aire durante algún tiempo, después en la 
estufa y en seguida en un horno caldeado al rojo, de ma­
nera que se produzca en la superficie de la madera un 
principio de vitrificación. Estos bloques se harán muy 
resistentes al enfriarse lentamente. Se les podrá serrar, 
cepillar, taladrar, tallar.y darles un buen pulimento. 
Esta madera artificial ha sido ya empleada en Nueva 
York como madera de construcción.»

La leñolina.

El Boletín de la Sociedad de Fomento Fabril, de 
Chile, dice lo siguiente:

oEl descubrimiento de este material á base de se­
rrín de madera ·y amianto—aparte de los demás compo­
nentes que constituyen el secreto, materia del privilegio 
—puede ser considerado como un verdadero desidera^ 
him  de la época en materia de edificación, porque su­
prime de la vivienda humana los dos graves peligros 
que la asedian: el peligro de incendio, en razón de su
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CONSTRUCCIONES METÍLICAS
Casa fundada en 1881. que lleva 

*construidos durante los 27 
años de existencia, más de 
5.000 vagones y coches para to­
dos los ferrocarriles de Espa­
ña: Norte y Madrid á Zaragoza y 
Alicante. Luchana á Munguía. 
Bilbao á portugalete. Vascon­
gados. Bilbao a Lezama etc.

d:. M ARIANO DE CORRAL
MATERIAL FIJO Y MDVIL 

PARA FERROCARRILES Y MINAS

VAGOMETAS T ؟  OLGUETE? -
ESPECIALIDAD 

EN  V A G O N ES  CUBAS 
Y  V A G O N ES  C IS T ER N A S

P I E H U  l in i l lK D S

١· ' ..٠١ ■·■

٢- i.
J֊؛.١

->r.
- V

3BE I B E

A. E. G. T H O M S O N  H O U S T O N  IBERIC A
>I I Z .CALLE DEL PRADO, 20—3VE-A.I>I١

 ؛؛ ؛؛ ٥־ DINAMOS ٥؟ MOTORES ؛؛؟־،؛
*؛؛؛؛  ־־،־־؛ TRANSFORMADORES ؛

^ INSTALACIONES ELÉCTRICAS ־، 
«،؛؛؛։ MATERIAL PEQUEÑO k ؛. ؛.

Suminislradora del tranvía eléctrico
de la Ciudad Uneal.
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naturaleza incombustible, y el peligro diario de infec­
ciones y contagios, en razón de su insuperable condi­
ción higiénica. En efecto, á causa do ser aplicada la le- 
fiolina á las construcciones, en una sola pieza continua, 
al punto de que el piso, zócalo, paredes y hasta techos 
pueden formar un solo conjunto sin la menor solución 
de continuidad, carece de junturas é intersticios y no 
anida de este modo microbios, ni guarda polvo. Por su 
absoluta impermeabilidad puede ser lavado hasta con 
ácido sin sufrir deterioro ni conservar humedades. La 
elasticidad de su masa, condición que no poseen los ma­
teriales á base mineral, lo libra de hendiduras, roturas 
ó levantamientos, resaltando esta cualidad singular­
mente cuando se la emplea en azoteas, donde, aparte de 
su impermeabilidad absoluta, su duración es ilimitada y 
siendo además muy liviano, exige menos gastos en los 
materiales destinados á soportar las techumbres. Su 
propiedad adherente es completa, ya sea aplicada sobre 
el hierro, madera, piedra ó ladrillo, de modo que puede 
aplicarse, por ejemplo, sobre un piso deteriorado, ha­
ciendo servir á éste de contrapiso y obteniendo un pavi­
mento nuevo, barato y perfecto. En fin, desde el punto 
de vista de la estética, la leftolina puede sufrir la compa­
ración con los más nobles materiales de pavimento, des­
de el parquet y el mosaico hasta el mármol, sin tener su 
frialdad y permitiendo la más artística variedad en los 
colores, guardas y dibujos, enteramente indelebles por­
que el color va mezclado en la masa.

Las cualidades físicas de este material admirable lo 
han impuesto en seguida en Europa para pavimentar 
hospitales, escuelas, cuarteles, teatros, hoteles, restan· 
rants, farmacias, comercio en general, oficinas públicas 
y todos aquellos locales en que la continua reunión ó 
tránsito de personas impone la necesidad de una higie­
ne completa y fácil de mantener. Así las compañías de 
navegación trasatlánticas inglesas, alemanas, italianas 
y austríacas, en las que se liace un punto principal de 
la higiene, han aplicado la leñolina á todos sus nuevos 
vapores, habiendo llegado á nuestro puerto grandes va­
pores de lujo como el «Avón» y el «Sannio», que tienen 
absolutamente todos sus pavimentos de leñolina, desde 
los departamentos de baño, cocinas y servicios hasta 
los salones, cámaras, bodegas y cubierta. La aplicación 
en las estaciones y pisos do coches de ferrocarril empie­
za igualmente á generalizarse, y pronto se convertirá 
en exigencia, tanto del interés público como dei interés 
de las empresas, pues la leñolina, siendo superior á to­
do otro material en condiciones de higiene y resisten­
cia á riesgo de incendio, sostiene también con ellos la 
competencia en materia de costo y los aventaja incues­
tionablemente en duración y en economía para las re­
facciones, la limpieza y la conservación, por donde re­
sultará siempre más barata aun supuesta una igualdad 
de precios en el costo de colocación.

Estas condiciones que imponen rápidamente la le- 
fiolina para los establecimientos y construcciones desti-
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nadas al uso del público, son también su mejor título 
para predominar con iguales prestigios en la reedifica­
ción de viviendas, pues á las condiciones físicas y eco­
nómicas ya anunciadas, corresponde agregar las de una 
elegancia confortable y una belleza que ningún otro 
material supera. Lo mismo la sala que los aposentos y 
los servicios pueden ser pavimentados con leñolina; 
pero sobre todo su aplicación en los comedores, dormi­
torios, baños, cocinas y azoteas tendrá que ser qna con­
dición inherente á toda buena edificación en lo sucesivo.

La leñolina, á pesar de ser un invento reciente, ha 
cundido ya é impuesto su superioridad en las principa­
les naciones de Europa.

En Buenos Aires se ha constituido la «Compañía 
General de Construcciones Económicas» á base de leño- 
lina con el principal objeto de explotar este material, y 
á cuyos efectos ba tomado privilegio en las repúblicas 
Argentina, Uruguay. Paraguay y Chile, encontrándose 
funcionando hace dos años, habiendo efectuado trabajos 
en hospitales, escuobís, cuarteles, teatros, hoteles, res- 
taumnts, farmacias, buques de la armada y mercantes; 
desde modestas viviendas de renta hasta lujosos edifi­
cios destinados á ser habitados por sus propietarios, to­
dos con inmejorables resultados.»

UN BANDO ÚTIL
El Automobile-Club rtu Fiuisfere ha hecho fijar en 

toda su demarcación el siguiente bando redactado en 
francés y en bretón; lo recomendamos á las  autoridades 
de los pueblos próximos á carreteras:

AUTOMOBIl.E-CLUB DU FINISTERE 

A los ganaderos;
Las carreteras y los caminos pertenecen á todo el 

mundo, Todos tienen derecho á circular por ellos, pero 
no se han construido ni se entretienen á tanta costa 
para servir de corrales: está prohibido por disposicio­
nes vigentes que los animales anden sueltos por la 
carretera.

E! que abandone los caballos, vacas, cerdos ó carne­
ros por la carretera se expone á ocasionar accidentes, 
do que se le hará responsable; los mismos animales 
pueden sufrir accidentes, de que no se indemnizará á 
sus dueños.

Aconsejamos pues que, cuando se envían los gana­
dos al campo y cuando vuelven á la granja, se hagan 
acompañar por personas capaces en lugar de dejarlos 
confiados á chiquillos. Debe cuidarse mucho de que no
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estorben el tránsito y que vayan siempre por el lado 
derecho.

No debéis dejar á las aves do corral que discurran 
por la carretera, pues las exponéis á morir y no ten­
dréis derecho á indemnización por la pérdida.

A los conductores.־ A los carreteros:

Llevad siempre la derecha أ asi evitaréis, cuando 
un carruaje, bicicleta ó automóvil os quiera cruzar ó 
adelantar, el tener que desviaros rápidamente asus. 
tando al ganado de vuestro tiro. Si el caballo es muy 
miedoso y teméis un accidente, liaced con la mano se- 
has para que moderen la marcha, bajad del carruaje y 
tomad el caballo por la brida, colocándoos en el lado 
por donde haya de pasar el automóvil ó bicicleta; cal. 
mad al caballo con la voz y acariciadle, sin pegarle ja- 
más, ni golpearle la cabeza; no tratéis de ocultarle lo 
que le asusta, pues de todos modos lo oirá; le acostum- 
brarlais mal. pues al tniedo al automóvil se aumentaría 
el miedo á los palos, y el caballo, asi maltratado, recu. 
larla seguramente y atravesarla la carretera, ocasio- 
nando un accidente del que seríais victima al par que 
autor.

No olvidéis que en todo carruaje que no lleve rien- 
dap, el conductor debe ir á pie, cerca de los caballos y 
no eu el c a r r ije .

No abandonéis nunca las riend,as.
Nunca se debe dormir en el carruaje.
Llevad siempre por la noche los faroles bien encen- 

didos y colocados exteriormente, no en el fondo del 
coche, de forma que sus focos sean bien visibles; de 
este modo cumpliréis los reglamentos y evitaréis gra. 
ves accidentes que pudieran ocasionarse por el choque 
con otros carruajes.
A les padres:

No dejéis nunca á los niños que jueguen en las ca­
rreteras y caminos sin una cuidadosa vigilancia. No 
les confiéis jamás los atalajes ni monturas. Con ello 
evitaréis tener que lamentar desgracias.

ا٠«٠״ه.
/ iu e s tr a s  noticias

Acordado por el Consejo el obsequio de un billete entero de 
la Lotería de Navidad, se lleva á efecto de esta forma:

Si sale premiado con reintegro lo cobra la Compañía y queda 
aplazado el obsequio para el año siguiente.

En caso de obtener premio, en uno de los inmediatos días 
festivos se verificará en el Frontón ó en el Teatro de la Ciudad 
Lineal un sorteo, con bombo de diez bolas, de cada uno de los 
décimos: dos para los accionistas entre los números i al 5.000, 
ambos inclusive; otros seis décimos entre los obligacionistas des­
de el número I al de la última obligación suscrita el día anterior

al del sorteo de la Lotería Nacional de Navidad, ambos inclusi­
ve, y los otros dos décimos entre los números de las libretas 
de nuestra Caja de Ahorros que se hayan suscrito hasta el día 
anterior al del sorteo nacional mencionado.

En el número siguiente de la Revista de la Compañía, se pu­
blicarán los números de las dos acciones, de las seis obligacio­
nes y de las dos libretas agraciadas para que los suscritores, 
portadores ó poseedores de las mismas puedan recoger el res­
pectivo décimo premiado ó su importe antes de los cuatro meses 
siguientes á la fecha de la publicación del premio. Transcurrido 
dicho plazo sin recoger el premio, se entenderá renunciado á fa­
vor de la Compañía.

Si en el sorteo hecho por la Compañía obtuviese premio el 
número de alguna obligación amortizada ó de una libreta de­
vuelta, se adjudicará la Compañía á sí misma el décimo corres­
pondiente.

Aunque el regalo es de escasa importancia, creemos que será 
reproductivo por varios indirectos modos, de suerte que, en ri­
gor, no constituirá sacrificio alguno por parte de la Compañía y 
servirá para acrecentar la estimación, ya grande, que tienen 
nuestros valores. En muchas sociedades francesas se dan por 
sorteo grandes premios á las obligaciones, pero es disminuyen­
do el interés. Nuestros valores tienen la probabilidad de un fuer­
te premio con un interés crecido.

El número elegido es el

Almacén de Ultramarinos de Rem lilo Casado.— Cata- 
0 ا0ة  de Pascuas.

En el catálogo impreso que acaba de publicar esta casa en­
contrarán los vecinos de la Ciudad Lineal grandes ventajas de 
precio en los artículos propios de Pascuas, no obstante ser todos 
de excelente calidad.

Ha recibido un magnífico surtido en cajas de mazapán de 
Toledo de varias figuras de una á cuatro libras; figuras sueltas 
con relleno y sin él, pasta de almendra en paquetes de 100 gra­
mos, guirlaches y turrón de Cádiz.

También ha recibido turrones de Alicante, Jijona, avellana, 
nieve y frutas legítimos, peladillas de Alcoy sueltas y en paque­
tes de media y una libra, aceitunas de Padrón, Reina y manza­
nilla de Sevilla en frascos de vario.s tamaños y barriles, manteca­
das de Asterga, frutas escarchadas, ciruelas de Rioja y Burdeos.

En vinos un gran surtido de Champagne de las mejores mar­
cas; Moet et Chandon, Viuda de Cliclot, Carta blanca, etc., etc., á 
precios muy baratos.

Licores de Marie Brizart, curagao, crema de moka, menta. 
Benedictinos, Pipermin, anís del Mono, escarchados de Zamo­
ra, vinos de Jerez, de N. P. U., C. Z., G. Bías, Misa, A. Bláz- 
quez, El Triunfo, Sancho, Hermanos Molina y Madeira.

Postres de pina de la Habana, mermeladas inglesas, frutas en 
almíbar y al natural, pasas, higos, naranjas finas, avellanas, pe­
ras, ciruelas pasas, granadas, nueces, manzanas, uvas, pastas y 
quesos.

Consúltese el catálogo de esta importante casa que se facili­
tará á domicilio y en el almacén y despacho, calle de Arturo So­
ria, manzana 96.

Sociedad de Cultura de la ciudad ״ neal٠_C entro  
secundo.

Conctirso fa r a  ، 0 frovision de tííia flasa  de Maestra dotada 
con e0 ٤ ء،اء؛ى  de setenta y  cinco fesetas mensiiales y  casa.
Para ؛ornar pa.rte en este concurso es necesario:
!.. Ser española y mayor de 21 años.
2 .incapaCitada para ejercer ؟hallars N٥ ؛.
3·. Poseer el titulo de Maestra supCrior ó normal.
4 .. L.levarporlomenos tres añoSde ejercicio profesional 

sin nota desfavOrable.
Las solicitudes y documentación que acredite debidamente 

los anteriores extrémos s؟ dirigirán al Sr. Presidente de la 
Junta Central, D. Nicolás M. cuajas, hasta el día 4 de enero 
de ։g il.

Ciudad Lineal 20 de diciembre de 19 10 ־ .
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PRIMERA FIESTA DE LA INFANCIA
Han remitido juguetes para el Arbol Noel que ha de figurar 

en esta fiesta, que se celebrará el día 6 de enero, los señores 
siguientes:

Julita Soria y Hernández, una muñeca.
Pepita Soria y Enrile, una muñeca.
Julita Soria y Enrile, un carro.
Arturito Soria y Espinosa, un juego de bolos.
Mariita Soria y Enrile, un balón.
Julita López Aranda y Soria, un balón.
Luisito Soria y Espinosa, un carro.
D. Arturo Soiia y Hernández, seis combas ó saltadores.
D. José Caunedo, una muñeca y un rompecabezas.
D. Tomás Pereda, un juego de herramientas de jardinería, 

dos automóviles, dos muñecas y una tartana.
Srta. Lolita de Gumucio, una muñeca.
D. Hilarión González del Castillo, una caja de pintura y dos 

cuadernos para iluminar. ٠ ٠
D. Faustino Rodríguez, dos muñecas, una maquina voladora, 

un automóvil y un excéntrico mecánico.
Exemo. Sr. Marques de Altamira, una muñeca, un bebe y 

unos tiros.
D. Ramón Fort, una caja de soldados y una mesita de co­

medor con servicio completo.
Se suplica á las personas que tengan intención de remitir 

algún regalo, lo hagan lo antes posible para poder atender con 
más tiempo á la organización y numeración indispen.sables para 
el sorteo de estos regalos.

“Miquis”, catedrático.
Felicitamos al Ministro de Instrucción pública por haber com­

pletado el profesorado de la Escuela Superior del Magisterio con 
el nombramiento de D. Anselmo González (Alejandro Miquis) 
para la cátedra de Psiquiatría del niño, ciencia indispensable al 
buen pedagogo.

«Miquis», nuestro estimado convecino, es todo lo que quiere; 
periodista, político, hacendista, crítico de teatros y de libros, es­
critor de costumbres, erudito, traductor correctísimo, de obras 
filosóficas, científicas y literarias, matemático, antropólogo, cri­
minalista, fundador del teatro de .٩rte, todo lo que se quiera; sirve 
para todo y todo lo hace bien; pero su vocación, su verdadera 
vocación es la enseñanza.

Dentro de la pedagogía se ha dedicado al estudio de la psi­
quiatría infantil, para lo que le sirven á maravilla su extraordi­
naria cultura, sus varias aptitudes.

«Miquis», con Galán, Zulucta, Hoyos, etcétera, forma un 
plantel de maestros de maestros que es para la Patria, para su 
cultura, esperanza legitima.

Los triunfos merecidísimos de este fraternal amigo, trabaja­
dor portentoso, cerebro bien equilibrado, cultura intensa y ex­
tensa, nos engríen, nos llenan de satisfacción.

Felicitamos por su nombramiento de catedrático de Psiquia­
tría á «Alejandro Miquis», español de primera clase, de extraor­
dinario mérito, como lo son en su mayoría todos los vecinos 
de la Ciudad Lineal ¿entro del trabajo á que cada uno se de­
dica.

El precio del portland.
Los Sucesores de M. Poyales nos dicen que desde este mes 

el precio del Portland Extra «Tudela Veguín» en sacos de 50 
kilos es de 70 pesetas tonelada y 650 pesetas el vagón de
10.000 kilos.

Los nuevos Ingenieros de la Compañía.
En el Consejo celebrado el día 6 del actual fueron nombrados 

ingenieros auxiliares de la Dirección, elegidos por concurso entre 
los aspirantes de mayores méritos, el ingeniero de minas D. José 
Romero y Ortiz de Villacian, para el servicio de tracción y el inge­
niero industrial D. Antonio Garrigosa, para el de fábrica y red 
eléctrica.

A pesar del temporal de lluvias y vientos excepcional 
que padecemos el alumbrado eléctrico ha funcionado con regu­
laridad y en el servicio de tranvías sólo han ocurrido leves irre­
gularidades.

Cuidado con los rateros.
En el salón de espera de los Cuatro Caminos han perdido 

dos viajeros varios objetos.
Además de la vigilancia encargada á nuestros empleados no 

estaría de más la de los agentes de la autoridad.

“ El Abstemio".
Recibido el primer número y aplaudimos el proposito de 

crear una de las sociedades de templanza que más falta hacen 
en España.

Después de muchos testimonios de eminencias científicas y 
de varios datos curiosísimos en demostración de los graves per­
juicios que ocasiona el alcoholismo, publica al final de la cuarta 
plana lo que reproducimos á continuación, muy interesante para 
los que deseen adherirse á los nobles y humanitarios propósitos 
de los Sres. Gallart y Ecroyd, de fundar una poderosa Liga an­
tialcohólica.

«NECESIDAD DE UNA LIGA ANTIALCÓHOLICA
Siendo tan.poderosas y concluyentes las razones que abonan en 

favor de la abstinencia absoluta y tan ciertas las frases de nuestro ma­
logrado Doctor Mata, en su «Medicina Legal y Toxicologia» (tomo.se­
gundo. sexta edición, obra premiada por el Gobierno, oido el Consejo 
de Instrucción pública), que dicen:

«Las sociedades de temperancia que se lian establecido en muchos 
pueblos serán infinitamente más poderosas para disminuir los delitos 
cometidos durante la embriaguez que todos los Códigos más severa­
mente sancionados contra ella. La ley de Mahoina, prohibiendo el uso 
del vino, vale infinitamente más que la ley inglesa, que castiga doble­
mente al beodo (página 2C5).

Las tabernas son cajas de Pandora de donde salen todos los males. 
Los días festivos en los pueblos son siempre días señalados por actos 
violentos, riñas, palos, heridas y homicidios, por estar las tabernas y 
botillerías más concurridas (página 264).»

Se impone la necesidad de crear en nuestro pais una poderosa Liga 
antialcohólica que prosiguiendo con mayores garantias de éxito nues­
tra iniciada campaña, realice el ideal de implantar en España el impe­
rio de la Abstinencia Absoluta como base de nuestra regeneración y 
condición indispensable s in e  q u a  п о п  de nuestro anhelado engrandeci­
miento moral y material.

Al efecto encarecemos la conveniencia de enviarnos su adhesión 
cuantos deseen pertenecer á la misma (dado caso que llegue á fundar­
se) para lo cual se facilitan hojas impresas á los que quieran firmarlas, 
dirigiéndose á Ai. G a l l a r t . - A l f r e d o  E c ro y d .

Redacción de «El Abstemio». Castellón por Vlllarreal ARTANA.»
No desmayen los iniciadores, poique el que esta novedad 

camine despacio al principio no significa hostilidad de la masa 
previsora.

Circular de la Dirección á ios empleados y á los obreros 
de la Compañía.

Compuesta la Compañía de personas que profesan las más 
opuestas opiniones políticas, religiosas y económicas se impuso 
desde el primer día. como norma de conducta, jamás infringida 
en 17 años, el respeto mutuo y la tolerancia de todas las opi­
niones.

Fiel á este elevado criterio, la Dirección no se preocupa de 
las opiniones del personal en materias ajenas á los negocios 
sociales y se limita á desear y procurar el establecimiento, lo 
más perfecto posible, de su propia disciplina para que la perso­
nalidad social sea un todo orgánico, sano, justo, fuerte, labo­
rioso, pacífico y honrado en vez de ser un conjunto inorgánico, 
amorfo, de personalidad mal definida y por lo tanto más accesi­
ble á la inmoralidad y al desenfreno que caracterizan al actual 
orden social aparente y en realidad desorden efectivo y grave.

Cree la Dirección compatible la disciplina industrial de sus 
negocios con cualquier otra en lo que tenga de digno y de moral 
de las asociaciones obreras de resistencia ó de seguros, de co­
fradías, logias, etc., etc.; lo que desea para sí la Compañía como 
patrono es la misma libertad que todas las demás sociedades 
obreras tienen, sin imponerse ni ejercer coacción sobre ellas ni 
someterse tampoco á sus imposiciones sin pacto previo, vo­
luntario y libre de toda coacción y tiranía ni de abajo, ni de arri­
ba, ni del medio.

Desde estos puntos de vista, y poco tiempo después de ha­
ber concedido espontáneamente sin haberla pedido los obreros
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de la Compañía la jornada de nueve horas, el Director ha diri­
gido á todos la circular que dice así:

«La Dirección que recomienda á todos, empleados y obreros, el cum­
plimiento de su deber desea también que el trabajo se verifique en las 
condiciones más agradables que sea posible dentro de las limitaciones 
propias del estado general de la vida nacional y de las particulares de 
los negocios de la Compañía.

En tal concepto Invita á V. á manifestar á continuación con entera 
franqueza y sin temor alguno las quejas que tenga de sus subordina­
dos, de sus compañeros y de sus jefes, incluso de mi mismo, de los lo­
cales en que trabaja, de las máquinas ó herramientas que use ó de 
cualquier cosa que con su trabajo se relacione.

Si no tuviere queja alguna que exponer manifiéstelo también para 
mi satisfacción.

De las quejas que reciba atenderé desde luego las que pueda y crea 
razonables y de Inmediato remedio; aplazaré las que no tengan solu­
ción inmediata y discutiré las que me parezcan dudosas, pero en todos 
los casos con el deseo vivísimo de una confraternidad sincera, de una 
comunidad de afectos reciprocos, de una cooperación de todos funda­
da en el honor individual y colectivo para mejorar nuestra suerte y dar 
lo ofrecido a! capital sin cuyo concurso ni unos ni otros podríamos 
trabajar en el presente estado social..

EL DIRECTOR,
S lr tu ro  Soria  y  Ш.аіа.

i 6 contestaciones manifiestan su conformidad haciendo al­
gunas observaciones.

22 proponen modificaciones en el servicio.
5 1 piden aumento de sueldo, cambio de horas, trabgjar los 

domingos y otras muchas cosas de menor importancia.
Todos los demás que componen considerable mayoría expre­

san su conformidad y su satisfacción sin añadir nada, excepto un 
corto número,—unos ro—١ que no han contestado á la circular.

La Dirección ha encontrado justas y acertadas, salvo seis en 
estudio, todas las peticiones y observaciones hechas, congra­
tulándose del espíritu digno y amable que se advierte en las 
contestaciones.

Es una plática de familia, muy satisfactoria, muy digna de 
estudio, cuyos antecedentes tenemos á disposición de quien de 
buena fe quiera examinarlos.

ferrocarril de la Ciudad Lineal.
Han llegado los cuatro coches eléctricos nuevos con los que 

nos preparamos para el servicio del próximo verano.
Son ios mejores de Madrid, dicho sea sin hipérboles ni exa­

geraciones.
Una vez montados sobre los trucks correspondientes saldrán 

á la línea para conocimiento y satisfacción de nuestros viajeros.
Las puertas se abren dando al acceso mayor amplitud de la 

usual, comodidad muy estimable para las señoras que gastan 
sombreros kilométricos. Son de dos hojas y basta abrir ó cerrar 
una para que la otra se mueva también.

Tienen rejillas para los bultos de mano.
Los asientos son de junco y con muelles.
Los cristales en marcos de metal que aumentan la visualidad 

del coche.
Una sola subida en cada plataforma. Ambas completamente 

cerradas por un lado con cristales.

٠ En junio próximo quedará pagada por completo la electrifica­
ción de la línea Ventas-Cuaíro Caminos y entonces nos ocupa­
remos de proseguir la electrificación de las demás líneas.

ferrocarril á Colmenar Viejo.
Don Víctor Martín imprimió el día 6 y repartió en Colmenar 

el día 10  una segunda hoja-lata, tan lata que en forma de perió­
dico ocupa tanto como un número de E l  Liberal.

Por esto y por lo indigesto de su lectura no lo leproduciinos 
por ahora. Es un cúmulo de inexactitudes y de argucias para 
desfigurar la verdad.

El día 12  recibimos el original de la contestación elocuentí­
sima que le han dado y repartido el día 13  en Colmenar dos al­
caldes de dicho pueblo.

En la contestación de D. Leoncio Arroyo tan contundente 
como la anterior réplica suya se adivinan las energías del alcal­
de calderoniano Pedro Crespo, capaz de hacer una alcaldada del 
tiempo de Calderón.

D. Víctor, que entiende poco de literatura cuando confunde 
el estilo enérgico del Sr. Arroyo con el suave de los redactores 
de esta Revista, no se hace cargo de la situación.

Bien elocuentemente se la explica D. Antonio García en cas­
tellano muy claro y muy castizo de vuelos literarios á la altura 
de los buenos escritores.

Con verdades como puños y razones apla.؟tantes tritura las 
argucias y triquiñuelas infundiosas del hijo ó primo de Colme­
nar Viejo.

Medite D. Víctor Martín lo que le dicen sus paisanos y lo que 
leemos entre líneas, los que tenemos entendederas, en la hoja que 
dice así:

El actual alcalda D. Leoncio Arroyo y el ex alcalde ٥. Antonio García
Á LO S  V E C IN O S  D E  C O L M E N A R  V IE JO

.Supongo enterados á todos los vecinos de la segunda hoja publi­
cada por D. Víctor Martin en descargo de su conciencia y desahogo de 
su cólera.

No debía de ocuparme en contestar, pero me obliga para desmentir 
ciertas afirmaciones que hace en su hoja que son Inexactas.

1. ٥ La referente á que pedimos le impusiesen castigo, limitándonos 
á pedir al Sr. Ministro la resolución del expediente, fuese en pro ó en 
contra.

2. “ El que afirma que una fracción exigua del Ayuntamiento se 
abroga los derechos de todos; pueden verse los libros de actas que de­
muestran lo contrario.

Las censuras y ataques personales que á mi persona dirige tengo 
necesidad de refutarlas.

Le ha molestado que yo publicase la otra hoja, y no se podía con­
sentir que el pueblo no se enterase de todo.

Sobre lo que á mi se dirige de intromisiones, nada más justo que 
hacer cuanto pueda por el ferrocarril, en beneficio del pueblo.

Lo que invoca del orgullo, jamás lo he tenido ni pienso tenerlo; no 
hago lo que él que á pocos ó á nadie saluda.

Referente al poco fuste como él dice, aunque no tengo mucho me 
creo con más que él, por mi gran Independencia y amor á esta loca­
lidad.

Mi credo politico puede tenerle sin cuidado; precisamente el acep­
tar el cargo y sacrificar mis Ideas y mis intereses fué por los asuntos 
de ferrocarril, lo cual se ha conseguido.

La arbitrariedad que dice cometida con él. no hay tal; me pedía con­
vocase al pueblo, y en mi perfecto derecho le contesté que viniese él 
si quería, pero que yo no le mandaba; puede venirsi quiere, pero por 
su cuenta propia, no por Indicación nila.

¿Quién cree el Sr. Martin que se iba á molestar en ir á escucharle?
¡Ya sabe con las simpatías que cuenta y lo popular que es entre sus 

paisanos!
Y para terminar, me permito decirle que no trate de buscar la dis­

cordia entre sus paisanos, que me parece no lo alcanza, y se ocupe de 
la critica situación por que atraviesan la mayor parte de ellos, que son 
los que trabajan y sufren para que otros cobren la nómina del Estado. 

״  , . Leoncio ArroyoColmenar 12 de diciembre de 1910.

Sr. D. Víctor Martin.
Muy Sr. mío y amigo: He visto con verdadero placer la inserción en 

su hoja suelta de una carta que como Alcalde firmé.
Ella demuestra plenamente la amistad y el carino que le profesaba, 

la rectitud é imparcialidad de mi conducta y los aplausos que le tribu­
taba en aquella ocasión y por aquel motivo.

Demuestra igualmente que una vez fracasada nuestra mediación y 
ante la contienda que sostenía con la Compañía, el Ayuntamiento que 
tuve la honra de presidir guardó la más perfecta y absoluta neutrali­
dad y fué respetuoso con todos los intereses.

Ahora bien; comenzada la lucha curialesca y pasados ya dos años 
en interminables é injustificados incidentes, propaláis por aquí l a  
а п іе п а ж а  d e  <!ue e n  n id s  cte « lu c o  a ñ o .  n o  p o d r ü i i  c o m e n ­
z a r . .  l o .  t r a b a j o ,  « u  l a  f i n c a  d e  i i . t e d ;  la Compañía, en visfa 
de que lleva usted trazas de conseguir sus propósitos, anuncia la sus­
pensión de los mismos y el Ayuntamiento, á la sazón presidido por 
D. Luis Berganza, teniendo en cuenta las graves consecuencias de tal
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CASA FUNDADA  
EN 1852

lln buen lubrificante
Economiza poder y maquinaria, reduciendo así las 

cuentas de carbón y reparaciones evitando las 

٠c interrupciones frecuentes ٠؛ »< 8» ٥» ٥، «

M I E N T R A S
que un Lubrificante de calidad inferior causa mu­

«s ؛« >؛ chos trastornos y es muy costoso x

O FRECEM O S á los señores propietarios de Fábri­

cas; á las Compañías de Ferrocarriles y de Tran­

vías; y á las Compañías de Vapores, etc., nuestros x

E E I T E S ................................

، U B R l F i e f l H T E S

D E  P R IM E R A  C L A S E

El valor de un Aceite no depende de su aparien­

cia ó color, ni es su Gravedad Específica de gran 

monta; las únicas guias verdaderas son un Grado 

alto de Combustión y una buena Viscosidad, 

]unto con la neutralidad.

Pídase nuestra lista completa de detalles referentes 
á los exámenes de cada aceite v lean 

cómo economizar los gastos.

M U R O P Ì N T  
C O N  E S T E  P A Q U E T E , que 
conliene 2 Kilos de “Muropint 
(la nueva Pintura al agua), puede 
pintarse, disolviendo en agua su 
contenido, una superficie de 30 

40 metros cuadrados según sea 
la naturaleza de aquella. Esta 
pintura es mucho mas barata y 
artistica que el empapelamiento 
o cualquiera otra pintura. 
Insistase en aplicar a las paredes 
este procedimiento, que. ademas 
de resultar artistico, es suscepti­
ble de ser conservado limpio por el 
mero lavado y es absolutamente 
permanente y de todo punto 
desinfectante,
Pidase en seguida por escrito 
una muestra, con el correspon­
diente libro de colores y el 
interesante opúsculo “El Arte 
de Decorar el Hogar,’, a cual­
quiera de las siguientes casas : 

MADRID·
Cía Madrilena de Urbanización Lagaaca 6 

BILBAO :
Srea. Canivell Hennanoa Eapartero 11.

V A I.R N C IA ؛ 

PROVINCIA DE BURGOS:
D. P ^ ro  M. Villanueva, Pradoluengo.

EL FERROL :
Sres. Romero Hermanos.

GRANADA:
D. Isaac Santaella. S. Geronimo.
PROVINCIA DE ASTURIAS:
La Drogueria Cantábrica, Gíjon.

F A B R IC A N T E S ;

Burrell ؟ Comp..־ Londres.ÚNICOS AGENTES PARA MADRID:
La Compañía Madrileña de Urbanización,
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r T w T é ٠r ^ ^ ^
C A S A  F U N D A D A  E N  1 8 5 4

:ZIZ RONDA SAN PEDRO, 58. BARCELONA ITT  
SUCURSAL EN MADRID: CALLE DEL PRADO, 2

٠
SCERCADOSg I٠■
METÁLICOS I■

DE-----------  ------------ ٠■■
TODAS CLASES I■■

g g ESPINOS g 
ARTIFICIAL

'i¡· ١١
ALAMBRADOS
ARTÍSTICOS

Enrejados de alambres para la Agricultura, Avicultura, Floricultura, 
: Defensas para Árboles, Gallineros, etcétera, rrrrrrrr·■-■-■·֊:״

Pídanse Catélogos, m uestras ؟  precios. SB FÍ١e iI،IT flH  PRBSUPUB.STOS.

I J

Ayuntamiento de Madrid



356

І■■

LA. CIUDAD LINEAL

medida, la enorme lesión que sufrirían los intereses públicos que es­
taba obligado á defender, saliendo de la neutralidad en que habla per­
manecido, inicia las gestiones necesarias á fin de evitarlos y con este 
fin reclama de todos los propietarios que obstruccionaban la autoriza­
ción para entrar á trabajar en sus fincas, dejándoles con la más abso­
luta libertad para proseguir el expediente, no cinco, sino quinientos 
aflos, si ese era su deseo.

£ l  r u e ^ o  d ٠٠l  A y u n t a m i e n t o  e s  a t e n d i d o  s i n  l a  m e n o r  
d l l a c i d n  p o r  l o s  .S res. I>. J a c i n t o  d e  L u c a s  y  ٠ . E u s t a s i o  
T o r r e s ,  m e r e c i e n d o  p o r  e l l o  t a n t o s  a p l a u s o s  c o m o  c e n ­
s u r a s  m e r e c e n  l o s  N res. ! . .  V í c t o r ,  1٠. M a u r i c i o  M a r t í n  y  
l o s  h e r e d e r o s  d e  ! . .  F l o r e n t i n o  P a r e d e s .

Doña María de la Paz Ros. desentendiéndose quizás de presiones 
ajenas, desiste con posterioridad de tan dañina actitud, quedando 
únicamente firmes en ella los Sres D. Víctor y D. Mauricio Martin.

Avanza el otoño; preséntase en lontananza el crudo invierno, y 
ante la perspectiva anticipada de los hogares fríos, de las caras famé­
licas, de los niños que llorando piden y de las madres que llorando 
niegan, nos estremecemos de horror, y con el pensamiento fijo en evi­
tar tal calamidad, tan horrenda desgracia, que sólo imaginada produ­
ce calofríos y espanto, nos imponemos Ayuntamiento y vecindario 
l a a،؛  c؛ r a t l a  y  m i l  v e c e s  ма؛; г а ٠1а o b l i ٠? a c I٥n  d e  I m p e d i r  & 

t o d o  t r a n c e  q u e  l a  c e g u e d e d  ó  e l  e ;؛ o í s m o  d e  u n  h i j o  d e l  
p u e b l o  s e a  l a  c a u s a  m a l d i t a  d e l  m a r t i r i o  d e  s u s  h e r ­
m a n o s .

De aquí nuestras gestiones, de aquí nuestra actividad, de aqui 
nuestra constante preocupación, de aqui nues'fra última súplica por 
medio del Sr. Ortueta, desestimada como todas las anteriores.

K ln  e m b a r c o  d e  t o d o  e s to ,  n u e s t r a s  (g e s t io n e s  s e  h a n  
l i m i t a d o  A  p e d i r  e l  c i i i n p l l i u l e n t o  d e  l a  L e y ,  <، i m p e d i r  e l  
e s t a n c a m i e n t o  y  p a r a l i j e a c l d n  d e l  e x p e d i e n t e ,  e n  m a n o s  
d e  l o s  c o m p a ñ e r o s  d e  u s t e d ,  A  d e f e n d e r  l o s  i n t e r e s e s  g e ­
n e r a l e s  t a n  I n j u s t a m e n t e  d a ñ a d o s ,  siendo completamente in­
cierto se haya pedido imposición de castigo alguno, no porque no 
mereciese usted nuestra hostilidad, sino porque nuestra paciencia 
la reservaba para el caso supremo en que el conflicto fuere verda­
deramente gravísimo.

Condenaríamos con tanta severidad como el que más las violencias 
y extralimitaciones del obrero, que le privaría de toda razón y todo 
derecho; pero por la misma causa somos sus más resuellos y decididos 
defensores, cuando teniendo otros medios para defenderse, y por mi­
ras egoístas ó por rencillas particulares, se le lleva á la miseria y á la 
privación, interponiéndose resuelta y obstinadamente entre la mano 
que ofrece pan y trabajo y la que con vehemente anhelo se extiende 
para recogerlo.

Querido amigo, yo que no le he regateado los aplausos en la oca­
sión en que los ha merecido, no puedo menos de juzgar con verdadera 
severidad su conducta desde los puntos de vista fraternal, humanitario, 
social y político.

A f u r t u n a d a m e u l e  y r؛  r a c l a «  A  lo .،  Іп с я І І іп а Ь Іе м  -rvl·»،؛ 
d o loí» E »؛، .1 x c in o » . Sr«،..،. 1). J u a n  . le  O r t i i e í a  y  S r .  .M ar. 
qu< ؛١ i  . le  T ó r r e l a . ؛ .·" .* , e l  e x p e d i e n t e  c u y a  d u r a c l d n  яе  
p r e t e n d í a  f i ie ؛٠ e d e  c i n c o  n ñ t ،<٠؛« o c a  A  ян  t<؛r i n l n o  e n  l a  a c -  
t n a l l d a d .  y  a u n q u e  i i . t e d  d e m o r a  c u a n t o  p u e d e  l a  o c u p a -  
c l d n  d e  l a  f i n c a ,  a p a r a n d o  c a t o r c e  d f a .؛  y  m e d i o  d e  lo x  
q u i n c e  q u e  l a  L e y  M en a la , e l  d e c r e t o  d e l  F x c in o .  H r .  .Go­
b e r n a d o r ,  d e  c o i ، f o r i n l d a d  c o n  lo x  J n x to x  d e x e o x  d e l  p u e ­
b l o ,  v e n d r i t  e n  x e ؛. u ld a .

Para terniinar; dejando aparte cuantas triquiñuelas invoca con ver­
dadera habilidad con el fin de obscurecer la cuestión, y dejando igual­
mente aparte su conducta para con la Compañía Madrileña de Urba­
nización, para discutida por ustedes, el cargo grave que como hijo de 
esta localidad se le dirige es el de que no ha querido conceder como 
los demás propietarios, lisa y llanamente, la autorización necesaria 
para entrar en la finca, queriendo hacer la forzosa á la Compañía, sfn 
retroceder para ello ante los estragos y la miseria que con su obstruc­
ción causaba en infinitas familias de su propio pueblo.

Lamentando con toda mi alma no haber tenido el grado suficiente 
de amistad para haberle hecho desistir de la conducta que por enemis­
tad y enojo hacia otros ha venido observando con.su pueblo y cele­
brando tener pronto ocasión en que aplaudir algún acto suyo que 
muestre de algún modo el amor que debemos todos al lugar en que 
nacemos, le reitera su distinguida consideración su afectísimo y se­
guro servidor q. b. s. m.,

Coimenar Viejo 12 diciembre 1910.
ANTONIO GARCÍA

2357

El día 24 termina el último plazo de ocho días que concede 
la ley para que el Sr. Gobernador decrete la ocupación de las fin­
cas de D. Víctor y D. Mauricio Martín.

Los plazos de la sensatez, de la cordura, de la prudencia, de 
la paciencia del pueblo de Colmenar Viejo y de la Compañía Ma­
drileña de Urbanización si no han expirado ya les debe de faltar 
muy poquito.

Es hora para todos de hincar e! pico, D. Víctor Martin en su 
conciencia y nosotros en su tierra.

Trabajan hoy en las obras 170  hombres y se aumentarán 
otros 70 más en las trincheras y en ia atarjea de la tierra de don 
Víctor tan luego como esté franco el paso.

La campaña de difamación escrita en cierto periódico 
decenal ha terminado. Ni los elementos directivos de la Compa­
ñía han pedido ni han pagado semejante determinación. Los pe­
rros dejan de ladrar á la luna por cansancio, por falta de di­
nero, por temor á los tribunales, porque tocan ya las conse­
cuencias de su conducta.

Para otra campaña de los mismos sujetos ó de otros ya ten­
drán la seguridad de que salen con las manps en ia cabeza y sin 
sacarnos un cuarto.

٠٩. nosotros nos ha hecho el mismo efecto que al viajero de 
ferrocarril que contempla á un perrillo faldero ladrando á la lo­
comotora y al ver que ésta le aplasta no varía en lo más mínimo 
sus propósitos de viaje y se sonríe.

El CacÍ(٠ulsmO marqués de !barra está hecho una lás­
tima, tantos y tales son los golpes que le están dando en Cani­
llas, en Alcalá y en otros muchos pueblos, en la Audiencia, en el 
Senado, en la Prensa.

No se olvide que los de la Ciudad Lineal son los primeros 
que se atrevieron á luchar con su omnipotencia y le han vencido.

P ro y e c to  d e  le y  v o ta d o  en  e l  S e n a d o  d e f in i t i v a m e n te  s o b re  e n s a n c h e  
d e l  té r m in o  m u n ic ip a l  d e  M a d r id .

PROYECTO DE LEY
Articulo !.. En cumplimiento de lo preceptuado en el art. 8,٥ de la 

ley de 17 de Septiembre de 1896, y para la presentación á las Cortes del 
proyecto de ley de incorporación al término municipal de Madrid de 
los terrenos en él mencionados, el Ministro de la Gobernación encar­
gará desde luego á la Junta de Urbanización que haga un estudio de 
las alineaciones y rasantes no estudiadas en la Memoria del Ingeniero 
director de Vías públicas de Madrid, D. Pedro Núñez Granés, que 
sean necesarias para cumplir aquel precepto legislativo, teniendo en 
cuenta para ampliar ó limitar el radio las condiciones geográficas de 
los terrenos á que el estudio ha de referirse.

Art. 2.. El estudio comprenderá, además, el de la reforma de la 
ley de Ensanche y de su aplicación al extrarradio total de Madrid.

Art. 3.٥ Para instalar la oficina y sufragar los gastos necesarios 
para la ejecución de estos trabajos (cuya base primera es la formación 
de un plano horizontal y otro plano topográfico de los 300 kilómetros 
cuadrados á que próximamente extiende el estudio por la ley de 1896 
ordenado y de los cuales no existe plano alguno hecho), se consignará 
en los presupuestos del Estado la cantidad de 50.000 pesetas por un 
año, dentro del cual quedarán terminados los trabajos referidos.

Art. 4.٥ Una vez concluidos los estudios á que se refieren los ar­
tículos anteriores, y teniendo en cuenta el informe que la Junta eleve 
al Sr. Ministro de la Gobernación, presentará éste á las Cortes el 
correspondiente proyecto de ley.

Art. 5.. La Junta Consultiva de Urbanización y Obras del Ministe­
rio de la Gobernación funcionará en lo sucesivo por virtud de esta ley 
para los fines de la misma y otras leyes, y se constituirá por el Minis­
tro de la Gobernación, presidente; el subsecretario, un consejero de 
Estado, un Diputado á Cortes y un Senador por Madrid, el director ge­
neral de Administración, el alcalde de Madrid y dos concejales desig­
nados por su Ayuntamiento, el vicepresidente de la Diputación provin­
cial, el presidente de la Sociedad Económica de Amigos del País, cua­
tro propietarios, dos designados por la Asociación de Propietarios del 
interior y dos por la Asociación del Ensanche, el decano del Colegio de 
abogados y el presidente del de médicos, el jefe de la Sección de inge­
nieros del Ministerio de la Guerra, el ingeniero jefe de Obras públicas
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de la provincia, el director de la Escuela de Arquitectura, un arquitec­
to nombrado por la Academia de Bellas Artes de San Fernando, el ar­
quitecto municipal decano de los de esta villa, el Ingeniero director de 
Vias públicas del Ayuntamiento de Madrid y el jete del Negociado de 
Ensanche del mismo, además de los vocales de Real nombramiento 
que en la actualidad forman parte de la misma.

Esta Junta nombrará de su seno una ponencia ó Comisión ejecutiva 
que proponga los medios necesarios para el cumplimiento de la pre­
sente ley.

Palacio del Senado 13 de Diciembre de 1910.
Esto signiñca la muerte, en plazo no muy lejano, del caci­

quismo íbarrista en Canillas.

Los atentados á nuestras vias férreas y eléctricas han ce­
sado hace una temporada, coincidiendo esto, por pura casualidad 
sin duda, con el apabullamiento de difamadores y caciques.

Débese esto principalmente al celo, á la inteligencia y á la 
enérgica rectitud del Coronel de la Guardia civil D. Julián Fer­
nández Ortiz á quien deben profunda gratitud el vecindario de 
la Ciudad Lineal y la Compañía.

El día 17  recibió nuestro director la visita del nuevo Capitán 
de la Guardia Civil D. Rogelio Tenorio Casal y del nuevo Te­
niente de la línea de Ventas D. Pedro Sánchez del Valle, ofrecien­
do amablemente los servicios de su instituto, é insistiendo en su 
deseo de que se les considerase como amigos de la Compañía.

Muy agradecido el director á tan gratas palabras en nombre 
propio y de los clientes y vecinos honrados de la Ciudad Lineal 
les ofreció su cooperación oficial y particular y todos los medios 
de la Compañía teléfonos, kioscos, estaciones, fábricas, oficinas, 
salones de espera, etc., etc.

De Tribunales.
«juzgado del Congreso.--Escribano Sr. Pérez Herrero.—La Compa­

ñía Madrilena de Urbanización contra D. Ladislao Garda Pascual y 
D. Justo Martínez Rueda como Presidente y Secretario de la Subcomi­
sión Deportiva de la Unión Velocipédica Española, por Injurias graves.

A nuestro escrito de querella.—Por presentado con los documentos 
que le acompañan; se admite la querella que se interpone por el Pro ■ 
curador Sr. Morales en nombre de la Compañía Madrileña de Urbani­
zación y dése parte de su incoación al Sr. Presidente y Fiscal de la 
Audiencia; practíquense las diligencias pedidas en !.. y 2.. lugar de su 
escrito para lo que se señala el día 15 del actual á las doce de la maña­
na y háganse las citaciones oportunas.—10 Diciembre 1910.—Notilicada 
el 13».—Es copla.

*Juzgado del Centro.—Escribano Sr. López Pando.—D. Arturo Soria 
y Mata'contra Rufino Garriguez.

AUTO
Se declara terminado el presente sumarlo que se remitirá á la Supe­

rioridad para la resolución que corresponda, precltación y emplaza­
miento del Procurador Sr. Morales y del procesado Rufino Garriguez 
para que dentro del término de diez dias comparezcan ante la misma 
personándose en lorma.—12 Diciembre 1910..—Es copla.

«Juzgado del Hospicio.—Escribano Sr. Gómez.-D. Luis, D. Arturo 
y D. Carlos Soria Hernández contra Modesto Moyrón.

AUTO
No ha lugar á reformar el auto dictado en esta causa con lecha 10 de 

Octubre último (decretando el procesamiento) y estése á lo en el mis­
mo acordado; póngase el presente en conocimiento del Ministerio Fis­
cal y á su debido tiempo se proveerá en cuanto á la práctica de diligen­
cias que solicita el procesado Moyrón. —12 Diciembre de 1910.» —Es 
copla.

Don F e d e r lo . U ra le . repartió por sí mismo por las calles de 
Madrid el día 17 una hoja llena de injurias y de amenazas con­
tra nuestro Director y de inexactitudes. Con citar una de mues-
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tra perfectamente conocida en la Ciudad Lineal basta, mientras 
se acude á tos Tribunales en busca del noveno procesamiento.

Por su intervención en la autorización para inaugurar la 
tracción eléctrica cree que hizo un favor extraordinario y que 
la Compañía le debe la vida.

Lo poco que hizo lo agradecieron entonces y lo agradecen 
ahora como si fuera mucho; pero lo cierto es que habiendo la 
Dirección expuesto sus cuitas y divulgadas por esta Revista se 
movieron más de trescientas personas en obsequio de la petición 
de la Compañía y abrumaron con sus recomendaciones al Go­
bierno multitud de personalidades prestigiosas por su posición 
social, por sus títulos nobiliarios, por su riqueza, por su talento؛ 
á la casa constructora la indicaron que si podía mover altas in­
fluencias diplomáticas viese si era discreto hacerlo y no hemos 
querido preguntar si lo hizo porque ciertas cosas no se pregun­
tan. Por último una comisión de señoras de familias aristocráti­
cas y distinguidas que tienen intereses en la Ciudad Lineal se 
preparaba á formular personal y colectivamente la petición ante 
el señor ministro de Fomento cuando se nos concedió la autori­
zación provisional para inaugurar la tracción eléctrica.

Enterada la Dirección por un aviso telefónico y dada la im­
paciencia de nuestro público por sustituir la sucia tracción de 
vapor por la limpia y cómoda de la electricidad, puso en el acto 
en movimiento los coches eléctricos de suerte que cuando don 
Juan Montseny (Federico Urales) trajo el oficio del Gobierno 
civil ya estaba funcionando la nueva tracción.

Su buena voluntad en aquella ocasión merece agradecimiento, 
prescindiendo de lodo cálculo utilitario; pero el lector discreto 
juzgará y evaluará en el cúmulo de altas influencias que enton­
ces se movieron si tiene alguna parte la del periodista ácrata 
Federico Urales.

Este señor ha apelado ante el Tribunal Supremo de la con­
dena de varios años de destierro que se le ha impuesto, con lo 
cual, aunque no prospere tal apelación, puede estar en Madrid 
todavía unos cuantos meses; y como sus amenazas de muerte 
no deben asustar á los Tribunales ni asustan á D. Arturo Soria 
ni á su numerosa familia, ni el favor, que invoca, de los demás 
periodistas, basta para sacarle de la situación en que se ha me­
tido este elector con papeleta abierta del marqués de !barra, 
suponemos que la sentencia de destierro se cumplirá.

La hoja no sabemos el efecto que hará en el Juzgado de .Al­
calá y en los de Madrid. Si fuere preciso descenderíamos á des­
mentir todo su contenido.

Como dato curioso para el problema de las habitaciones ba­
ratas y del arte de no pagar al casero, compárese lo que ahora 
escribe Urales por el único agravio de demandarle al pago des­
pués de veintitantos meses de atraso con otro escrito anterior 
del propio Urales que dice asi:

«Sr. D. Arturo Soria.=Ml querido amigo; Le escribo para decirle 
que cuando esperaba aviso que fuese á Reus á firmar la escritura de 
venta de mi casa, he recibido carta del corredor participándome que 
aplazase el viaje porque habían surgido algunas dificultades á última 
hora.=Tan segura tenía la venta de la casa que habíamos formado una 
sociedad otra persona y yo para cultivar los productos de granja, como 
son huevos, leche, conejos, pollos, palomas, fruta, verdura, etc., y ven­
derlo á Madrid abriendo una tienda al efecto.=EI aplazamiento de la 
venta es para mi un gr;؛n trastorno porque ya hablamos comprado 
vacas y hecho otros gastos. -Aunque ustedes portándose conmigo de 
una manera que nunca agradeceré bastante, nada me han dicho de mis 
deudas con la Compañía, yo tengo el deber de darles explicaciones y 
de estarles agradecido y lo estoy.=Por lo tanto, les suplico tengan la 
bondad de prolongar la benevolencia de que soy objeto por parte de 
ustedes y de indicarme en cambio que podría hacer yo por la Compa­
ñía sin que ello justifique que cuando haya saldado mis cuentas no 
esté después dispuesto lo mismo en bien de la obra que realizan uste­
des y que considero mía, sino por lo que he hecho por ella, por lo mu­
cho que la qulero.=¿Leyeron ustedes mi articulo «Sindicato y Coopera­
tiva Agrícola» publicado en E l  I m p a r c ia l  correspondiente al viernes 
de la semana pasada?-١En la carretera de Mortaleza tienen ustedes un 
enemigo molesto, si no por su talento, por el establecimiento que tiene 
abierto.=S1 yo hubiere podido realizar mi proyecto ya les hubiera li­
brado de ese enemigo molesto, pues tenia el propósito de abrir un res­
taurant económico en la misma carretera bien presentado y baratísimo, 
como nosotros sabemos hacer las cosas, pero no ha podido ser hasta 
ahora,=Será otro dia, pero otro día quizá les haya hecho más daño aún. 
=Con un restaurant regentado por mi cuñada al lado y dirigido por mí, 
no expendería ni cinco céntimos de vino ese Imbécil que no sé por qué
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у es fácil que él tam poco lo sepa , tan to  odio les tiene  —¿Qué será, don 
A rturo, que los descon ten tos de u sted es ya  an te s  han reñido conm igo ó 
riñen d e sp u é s? = E e  q u . to ؛ d o ! .  s ٠m  ó  u n a s  m a l a p ،؛ e r s o n a s  ٥ 
u n o s  ln c n p a c e e .= D ls p e n s e n  si e s ta  ca rta  les  ha robado tiem po que 
necesitaban para o tras cosas ,= M u ch o s y muy afectuosos recuerdos 
para toda  su excelente fam ilia de p arte  de  la  laboriosa que con stitu i­
mos nosotro8.=FEDERICO ٧RALES.=Hoy 28 M ayo 1909.=Nota; Acabo 
de rec ib ir carta  de Reus participándom e que la venta de mi casa está  
otra vez en v ías de hecho y que ya se me avisará cuando esté  lodo ul- 
tim ado .=  V ale ,= E s copia.

Nota del periódico.—Los contratos y la correspondencia 
están firmados con el pseudónimo literario de Federico Urales y 
no con el nombre verdadero de Juan Montseny.

La persecución con que sueña Urales ó Montseny se reduce 
á que habiéndole hecho la Compañía multitud de favores mil 
veces más valiosos que el único hecho á la Compañía por dicho 
sujeto, cansada de esperar el pago le desahució y luego le em­
bargó unas vacas que se dejaron en depósito judicial y que. ha­
biendo desaparecido las vacas se persigue este delito, ni más ni 
menos.

Ni una palabra más excepto lo que se relacione con la mar­
cha de este asunto en los Tribunales.

Don Fernando Moyrón, hijo de D. Modesto Moyrón se 
presentó el día 15  en nuestras oficinas pasando recado, ai Se­
cretario de que deseaba hablarle de parte de un amigo á quien 
estimamos muchísimo. Omitió su nombre el Sr. Moyrón temeroso 
sin duda de que su apellido le cerrase la puerta de la secretaría. 
Una vez dentro manifestó que estaba nombrado ó iba á ser 
nombrado secretario del Ayuntamiento de Vallecas y que en tal 
cargo se ofrecía incondicionalmente á la Compañía en todo 
cuanto esta necesitase haciendo toda suerte de protestas ama­
bles y agradables.

D. Arturo Soria Flernández contestó que aun cuando el nom­
bramiento le desagradaba estimaba el paso de atención y que 
tuviera la seguridad de que la Compañía no pediría jamás sino 
cosas justas, que mientras no la hostilicen viviremos en paz y 
en caso contrario en guerra.

D. Fernando Moyrón expresó el deseo de hablar largo yr ten­
dido acerca de las cuestiones con su señor padre empezando 
por atribuir algunos de los artículos injuriosos al ex.empleado 
de la Compañía D. Manuel González.

Le atajó el Secretario diciéndole que este era otro asunto 
completamente separado y distinto del anterior, que seguiremos 
los procesos hasta el fin, hasta que se nos haga justicia casti­
gando á los verdaderos culpables y que no podía dedicar tiempo 
á tal conversación por sus muchas ocupaciones.

Nos parece muy bien la actitud del Secretario de la Compa­
ñía ante esta capitulación del enemigo pues, aunque se separen 
Moyrón hijo de Moyrón padre y la secretaría de Vallecas de la 
campaña de difamación, es lo cierto que la conducta" amable 
del hijo contiene implícitamente la condenación de la conducta 
del padre respecto de la Compañía.

Salto de Bolarque.
Una de las dos máquinas conmutatrices instaladas en nuestra 

fábrica funciona desde el día 15  suministrando fluido durante 21 
horas en cada día. En observación hemos tenido y tendremos 
aún encendidas nuestras máquinas mientras se ultima la insta­
lación que ha de producir gran economía en la explotación de 
nuestra red ferroviaria.

Cuando lean esta noticia nuestros lectores estarán probando 
la instalación de transformadores Westinghouse para corriente 
alterna y si el lesuUado es, como esperamos, satisfactorio toda 
la corriente eléctrica de nuestra fabrica será suministrada por 
el Salto de Bolarque.

Una buena noticia más sobre las muchas con que termina el 
año feliz de 19 10 .

El año 19 10  ha sido el más próspero, el de mayor 
desarrollo de todos los negocios de la Compañía, el de trabajo 
más intenso y ordenado y el de lucha más viva con los enemigos 
que han querido imponer su interés al nuestro legítimo y justo.

Caciques, chantagistas, difamadores, trapisondistas y crimi­
nales de varias clases han sido vencidos por la buena organiza­
ción y la correcta administración de nuestra empresa y por el 
público que nos ha demostrado sus simpatías con estas dos ci­
fras, síntesis y resumen de las muchas victorias logradas en 
el año:
1 .003 . 878,30 pesetas de aumento en la suscripción de nuestros

valores al 15  de diciembre con relación al año 
1909.

256 .755.68 pesetas de aumento en los ingresos de explota­
ción en los I I  primeros meses con relación á los 
1 1  de 1909.

En el año 19 1 1  esperamos consolidar los triunfos obtenidos 
desarrollando y perfeccionando todos nuestros negocios, con es­
pecialidad el ferroviario y ultimando en los tribunales las cues­
tiones iniciadas en defensa de los intereses morales y materiales 
de la Compañía.

RESÚM ENES DE INGRESOS Y P.\GOS VERIFICADOS POR LA 
compaSía  madrileña de urbanizvci. n durante el mes 
DE OCTUBRE DE 1910.

ING RESO S
Pesetas

Vnlor«*111» ،.؛UÍ.I0 .، y и«1٠٠я1Сов.
Obligaciones al contado............................... 12.735 »
Idem á plazos. (Caja de Ahorros،...............  191.056 »
Pagarés suscriptos.......................................  31.750«
Importan los depósitos constituidos...........  1.568,70

Vina f<،rr«،٠a, ex p lo tn « l٠١■،.
Recaudado por viajeros...............................  26.900,90 ١٠
Venta de billetes pagados con Intereses de 

obligaciones con 50 por 100 de bonifica­
ción.............................................................  674.32

De tarjetas de circulación á precio redu­
cido............................................................. 123,50

De transporte de mercancías en el tranvía
de Vallecas................................................ ׳ 3.272.35 

De D. Oinés y José Navarro, por alquiler
de una locomotora....................................  1.830 *

De varios cobradores, por faltas en sus li-
quldiiclones..............................................  8,55

De varios por uso de vagonetas y carros. . 54,75
De Idem por arreglo de 2 vagones..............  lj8,W
Indemnizaciones.......................................... 96,70

T٠‘r r ٠n o s . e x p lo ta o l.i i .

Cobrado por plazos......................................  1
Idem porpactos, transferencias y varios . . 1.523,.0 I

A(؟ URN, e x p lo la c l .i i .
Cobrado por suministro, instalaciones y uso de calles. 

€oii«،riicHot>e■.
Cobrado por plazos....................................... (
Idem por alquileres....................................... ١f"iS¿’٥٧ ،Idem por proyectos......................................  1.395 » ٠

F ftbrlcn  ،1«. Kleo،rlcl«ta«l. «хр1о1ао1<(н.

Cobrado por flùido.......................................  5.389,69 1
Idem por el impuesto de JO por lüü para la f

Hacienda....................................................  537,M >
Idem por alquiler de contadores.................  ،
Idem por Instalaciones................................. 2.538,27

Im p re n ta ,  e x p lo ta c l .i i .

De varios, por suscripción á esta Revista. . 162 ٠ ؛
Idem por anuncios.......................................  847,70 1
Trabajos á particulares...............................  1.519» ^
Idem para la Compañía, para las oficinas y ،

para la propaganda de sus fines sociales, ١
durante junio, julio y agosto de 1910. . . 9.875,65

A liuaorne».

Por venta de materiales.......................................................

Tejare...

Por venta de ladrillos.........................................................

237.109,70

33.080,06

16.013,44

7.713,54

89.913,80

8.896,66

12.404,35

5.273,49

18.593,70
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Com isione«.
Cobrado рог este concepto................................................ 5.211.62

V iveros.
Cobrado por este concepto.................................................  2,75

In te re se s  y  descuen tos.
Intereses de varias fianzas para vías férreas |

en cuarto trimestre de 1910 ......................  35,,90 ١ ٩٠١  2،i
Beneficio obtenido en negociación de efec* ١' ՛

tos con el Banco Español de Crédito. . . 0,30

tjlnstos g٢eiiera les.
De sellos y gastos de correo...................  ......................  151,69

A cciden tes d e l tra b a jo .
De «Agrupación Madrileña., por uso del

botiquín.....................................................  65» 1 ٠7 ٩؟ o
De Manuel González, por uso de camilla. . 7,25 ! ٠ ١٥
De varios, por indemnizaciones.................  101.27

lleu d o re s  varios,
De varios, por derechos reales y de inscrip­

ción de escrituras en el Registro de la
Propiedad..................................................  539 »

De ídem por licencias de construcción. . . 286,05
De D. Rafael Gil, por 8 cahíces de yeso. . . 72 ٠ ، i، ؛.!!?؛
De D. Julio del Val, por 16 id.....................  144» '  i.o/l.io
De D. Federico Achaques, por II id. y 15

costales......................................................  121,50
De D.. A. R., á cuenta de terreno................  500»
De varios por saldo de cuenta...................  8,60

in v e rs io n e s , e x p lo ta c l .n .
Cobrado por este concepto...............................................  3.692,52

T erre n o s  e n  c o m ls l .n .
Cobrado por este concepto................................................. 1.242,38

C o n trib u c io n e s  é  Im p aesto s.
Del 3,30 por 100 de los Intereses pagados en el mes. . . 3.595,35

F lan x as  de em p lead o s.
Importe de varias constituidas...........................................  ! .658,75

A n tic ip o s  & em p leados.
Importe de varios concedidos...................................................  996,37

P o rtes .
De la Electro Metalúrgica del Ebro, portes ١

de una remesa decarburo......................... 68,50 ( иялп
De D. Fermín R. de Agredano, sobrante de l ׳

lo recibido para portes de cemento. . . . 49,90 ١
In te re se s , c u e n ta  arenerai.

Reintegro de los cupones números 31 de la obligación
319 y núm. 43 de las 981 á 984......................................  48.35

V ías fé rreas , l.er E s ta b lec im ie n to .
Indemnización por desmontes pagados indebidamente

á D. Manuel Puente Prieto.........................................  23,64

Sociedad  d e  C n ltn ra  de la  C iudad  liln e a l.
Por cuenta de dicha sociedad.......................................... 286,70

Suman los ingresos.............................. 447.908.13

O astos g en era les .
A D. Manuel Martínez, por reparto de co­

rrespondencia y propaganda durante el
mes de septiembre........................................... 25»

A D. Luis Pulg, por alquiler del cuarto bajo
de la calle de Lagasca, núm. 6 ................. 75.

A D. Lesmes Peñacoba, por limpieza y cui­
dado de la anterior oficina..............................  25»

A la Sra. Viuda de Luis Espuñes, por con­
sumo de fluido en id. id............................  1,06

A D. Orestes Calvet, por 9 clichés fotográ­
ficos ......................................... .. ..............  ;i3 »

A D. Fernando Fé, por 1 diccionario francés-
español.............................................................. 8»

A «Britlsh Loose Leaf Mfg.», por 6 libros 
para las cuentas corrientes de electricidad. 416,35

A Liga de las Sociedades Anónimas de Es­
paña, cuota correspondiente al año 1910. 125 »

A D. Hermenegildo González, por servicios 
en una visita á las obras de Colmenar. . 25'.

A D. Fernando Torrecilla, gratificación por
trabajos extraordinarios...........................  250 »

A D. EmeterJo C. Castaño, id. id.................  25 »
A los Sres. Sucesores de QM Blanco, por

20.000 sobres............................................  85 »
A la «Unión y el Fénix Español», seguro de

incendios....................................................  48.90
A D. Manuel Garda, por 9 varas de cordón. 0.45
A D. Augusto Delbreil, por sellos de caucho

y accesorios...............................................  225*
Por una obra de estudio...............................  3,50
A varios, locomoción....................................  91,45
Importe de los trabajos realizados por la 

Imprenta de la Compañía para las uncinas 
y la propaganda de sus fines sociales, du­
rante los meses de junio, julio y agosto.. 9.875.65

Por sellos de correo.....................................
Vigilancia reservada....................................  30»
Al guarda jurado y sereno de Vallecas, gra­

tificación en septiembre............................  31.50
Gastos menores.............................................  36,05

In terese« , c u e n ta .eueral:؛) 
Por obligaciones al contado......................  79.215 ٠
Por id. á plazos (Caja de Ahorros)..............  24.817,42
Por pagarés . . . .·......................................  4.449,46
Por depósitos............................................... 465.

11.515,91

108.946,88

V ía s  f é r r e a s ,  1 e r . E s t a b l e c i m i e n t o .

L i n e a  d e  C i u d a d  L i n e a l .

A los Sres. Jareño y Compañía, por saldo de 
una cubierta para el cocherón de Tetuán. 799,50 

A D. José Rebollo, por trabajos de expla­
nación........................................................  4.390,50

A D. Luis Garda Arias, id. id.....................  998*
A D. Francisco Sáez, id. id......................... 200 »
A D, Gumersin Jo Almansa, á cuenta de ma­

quinaria para trabajar madera................. 500*
Jornales por reparación de via y reforma y

construcción de material móvil................  6.813,77
A Joaquín Moreno, á cuenta construcción 

de alcantarillas ferrocarril á Vicálvaro. . 2.419,71

L i n e a  á  C o lm e n a r , 16.121,48

A D. Obdulio Vallejo, haberes correspon­
dientes al mes de septiembre......................... 2.50 >

A los Sres. Valluerca Hermanos, por pape!
para dibujo...............................................  12*

A los Sres. Pradera Hermanos y C... por 
saldo de 603 kilos de tornillos y á cuenta
de 27.301 tirafondos.................................  1.765,33

A los Sres. Urquijo y C .^ , por cuenta de 
«Altos Hornos de Vizcaya», á cuenta de
carriles y eclises.......................................  5.000.

A D. Diego Franch, á cuenta construcción
de pontones y estación.............................  6.750 »

AD. Emilio Soria, id. de explanación. . . . 500 ٠
A D. Manuel Taberné, saldo de 1.007 travie­

sas suministradas....................................  271,95
Jornales por desmontes, asiento de via, ser­

vicio de carros y construcción de mate­
rial móvil...................................................  4.688,22

L í n e a  d  V a lle c a s .

A tos Sres. Orenstein y Koppel - Arthur 
Koppel, por un vagón-tanque, 60 tubos de 
caldera y á  cuenta de llantas suministra­
das.............................................................  7.894,75

Jornales para reforma y construcción de 
material móvil.......................................... 3.487,61

AA
A
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ав. Pesetas. Pesetas.

؛15.91

46.88

Tracción Eléctrica
A la Sociedad A. E. G. Thomson Houston 

Ibèrica, á cuenta contrato 22 febrero 1910, ٠ ״
por coches..........................................  . ־̂ ’mJornales por conservación de red............... 7¿i٠m

A D. Pablo Serrano, á cuenta pintura de
columnas.......................................... .........*

9.518,28

Т е г г о п о я .  ։ .© r Е я ، а » ٠։ « с ، ։ в ، е ٠. ، « .

A D. Felipe y D.» Natividad Alvarez. saldo 
de ti،rr؛ s en ţ؛rnjln٠ de ٢alle؟as . 2.101,ة . . ؛ .  

A D. NlCaslO Méndez y D. Ramón del Ca- 
٧3 de Id., en־ ReHaj á cuenta لة0!1 ا1؟؟33. . 750 ء  

А 0 .Manuela Alonso Martínez, id id . . . 1.000 خ:
A D> ¿oncepción Rebagliato, id. id. . . . .  750 ٠
A los sres.. heredero» de D־. Lino villar,

1̂ еп١ en ؛d. y Vicdlva؟؟ ..........................  !  !
A D. Joaquín Requena, Id. id. . . . . . . .  . 1.000 ٠
A D. Denietrio Mqntes־, por 2.7ЭТ,5 ؛ ؟ etros ١٥

cuadrados en términO de Fuencarral.. . . 2 .^ 1 8
A ؛d.,jJ0r 1̂  metros cuadrados en término

de״ ЛеНсагГа. ةتا  *
Al Nqtario D. Emilio López Aranda. h؟ no: 

rarlos y suplidos en varias escrituras de 
ёотрга. . : .  . . ٠ ̂ ٠  . 498,90

A D. Luis Garda Arias, á cue؟ ta de ۶oml٠ 
sloqes por gestiones para adquisición. . 4قةاس 

A id. Id:, pordjaclón de 54 carteles. . . . . ة٠ل  * 
AD.־jU'an'Maz0؛ p؟ rld . de.40carteles^ ؛ . ءس  
A Id. id:, á cuenta d  -omisiones por gestio؟ .

nes para adquisición de tierraS . . . . . . ء 500 
A D. E. y.,٠ld. id; : .  ̂ . .40 ٠
A D: Justo Garrido, saldo d؟ desniontes. . ! .5 7
A D:S٠ra¿nF¿n3ec3, á cuenta deld. . . . . س٠ 
A 0 : ةذال0־ C asado, id ......................................... 0 ״ا٠
A p . 0 ح0ا3ة ةة  Sáez, ¡d. . . . . . . . .  ٠ . . ٠  775 «
A D. Gregorio Orq.zcO, por asistencia y tie.

rraje dC!3 ch3í.l؟r٠a، قق٠A p. Anseliqo ؟ ufaillo.por eşqulleo.de Id. Id. ةاةا٧
A D. jOSquln Gallar, por vigilancia. . . . . ء 1 
AD: Ricardo Fernandez, por pintura de 
-  78 cArteles a n u n c i a d o r e s . 468! 
. пзсг1рс1̂؛־ reChOSd1؟ п en ؟ا  Reglştro ٤e 

ia Rro^iedad, de ؛ arlas escrituras de сот- 
pra. ٠ . ٠ . . . . . ٠   ̂ 470,94

JoinaţeS pOr desipontes, volqueteros y cui. 
dado de a'rbolado y paseos . . . . . . . . .  1.524,17

AgrnaM. 1er. E s t a b l e c i m i e n t o .

A la Sociedad Anónima *Aurrera», á cuenta
factura de julio por tubería...................

Por 100 ladrillos para arquetas de conta­
dores ................................................A □.Julián Barrio, gratificación por traba­
jos extraordinarios..............................

jornales por canalización........................
*40
9خ1^,

56.259,62

15.108,06

1.744,46

F á b r l c n  <ie e l e c t r l c l٠l a ٠i. 1 er. e M la b l . 'o l i i i le i i t . . .

Jornales por tendido y conservación de red..................

I m p r e n t a ,  !..·r E s t a b l e c i m i e n t o .

A D. Richard Gans, á cuenta de una máquina numeradora 
y 5 discos...............................................................

B o t i q u í n  «le l a  ، l؛ u d a . l  E l n e a l

A □. Benito Galean, por una Jeringa.. .  . . . . . . . .

C o n s t r u c c i o n e s .
A D. M. González, por obras de albahllerla. 19.755,94
X □: D baques id. . . . . . . . . . . . .  1л5 ״؟٠ оп
X 5 :r. G؛l؛Id^: ههأ׳هل;ق٠
X □ : ƒ. мОгСпО̂  id :. .٠ ................................ 24 إ׳ . ه ي ء  
X p; А. 'Hernand־ez, Id............................. M  ٠
A p : :غ cano,(d.... . . . . . . . ٠ذ؛  ٠  ՛ ةءا^ئ
X los Sres. RUIz Heriuaiios, Id. carpintería. .· ه2ا.س  
X p. M.Uceta, id. ؛ Intura.. . . . . . . . . .  •?3 ؛40.
X p. R. ؟crndn'd־e.z,.ld ل4ة.س ا
A P̂  A. M.innocci. ld. . . . . . . . . . . . . . س  ا ج ٠ ه
X D. LUiS de la Rubia, Id. vidriería.. . . . . ا5״?٠هه  -
A p. ATdelas HCraS. id: . . . . . . .  . . .  ٠: و  إ ١ ؟
A p: p. Duarte, (d. . . . ا3إ٠إ٠  ا ه
Х 5 :к : López, i d : : . : : .
A □ :jüañ lfl!¿0 ة5ت .d؛., ة ة . .Barella, id. revoco de estuco .ل .٠А D . ذ ٠ . ٠ ٠ ׳ . . . ٠هي٠ء٧ 
A p: í. Gentil, !d. decoración. . . . . . . . . ؛٠  ^
A □. s. Paredes, id. marmolista. . . . . . .  ،٧٧ *

970,ىء

250»

2٠؟.0

67.521,79

D iv e r s io n e s .  1 e r . E s t a b l e c l i u l e n t o .
A la Sociedad General de Representaciones,

á cuenta de un Caille Bros...................  1.679,51
A D. Carlos E. Montañés, á cuenta de la

Máquina voladora................................  555,55
A los Sres. Arroyo y González, por una si­

rena de mano.....................................  3,50
A □.Joaquín Moreno, á cuenta de obras de

albañilería en el Velódromo..................  1.793,77
T e r r e n o s .  E x p l o t a c i ó n .

Comisiones por venta de terrenos..............................

А |٢и а в . E x p l o t a c i ó n .
A □.Juan Rodríguez, gratificación por tra­

bajos extraordinarios ..........................  40.
A D. Remigio Casado, devolución importe

recibo num. 12.458................................ 93.75
Al Canal de Isabel II, consumo de agua en 

la acequia del Este, en 2° trimestre 1910.
Por error de suma en el cargareme 29.918. .
Jornales por elevación............................

292,6510«
1ةة,44

V la s  f é r r e a s .  E x p l o t a c i ó n .

A □.. Harcelino w ٥r،؛n٠ gratificación por 
trabajqS extraordinarios. 25.

Al Canài de Isabel l ا ا coņ?umo de a.gpa en 
Cuatro Caminos y Racifico, en 2.. trimes- 
tre 1209.85 . . : . :  . : ؤ10. ..: 

Comisión por anuncio en loa tranvías. . . . 7,w
JorpaTés. 3 . : : : ا ٠ . . : : : .٠ ذ .^:ЗЭ
А p. Wanuel Simón ySapz. p؟ r ؟1 ؛ erylcio 

de diligencia entr¿Castil'l¿ de VIñuelas y 
Colinenar Viejo, haSta 25 obtUbrC 2.812 . . 910؛, ^  

I m p r e n t a .  E x p l o t a c i ó n .

A p. Julián Ga؟؟la, devolución Importe de 
de varios recibos d؟ anuncios . . . . . . . .  100 ٠

A D. ^edro Deleito, id. 6.872 desus؟ripcìón. s ٠
X 5: boniingoVerdugo, id. 5.834 I d . . . . .  8 ٠
'Reparto y e iv io  á provincias de los nUme- . 

ros4¿4:455 y 456 de ؟ sta Revista. . . . . .  74,40
ponIlsloneS pGr anuncios . . . . . . . . . . .  58,23

Jornales.: 2 .^ 1 9

D lv e rs io x a e s . E x p l o t a c i ó n .
A □. Félix Pouzet, pqr alquile؟ de plantas 

desde !.. agqsto á 15 septlempr٠ 975 . ٠ .1010 ؟
A □.՜Braulio Gutiérrez, pOr trafeajo? ext؛a٠ 

ordinarios para la re؟'a.udaclón de autó- 
nÍ3 toS en septiembre ól؛lmo.. . . . . . . .  30.

A «Matías López», por dulce? para l_d.; . 41,80
Gratificación por Cuidado dé una farola 
.  anunciadora y desmonte d؟  la misma. . . 26 «
Со־ПіІ¿!¿¿ por anuncios insertos en los pro.

gramas ا 14ء
oa8־to3 pa٢a funciones celebradas los dias

ةا ة ؛ .OCubrC 126, ^ 3 . . . . . . . ؤ0  ا
JorHales ai Conserje . . . . . . . . . . . . . .  0 ةل2.ة
A D. Wanuel Sánchez, por fijación de car.

teles. ق9عpor reparto de prqpap.anda desde 24 scp. 
tiembre á 1.6 ؟¿tufere 1 1 0 ؟ -. . . . . . . . . .  IO ٠

A la Hacienda p״ù״h ll؟a. Impuesto del Tlm. 
bre sobre localidades dei Velódromo. . . 2ا .№

T e ja r e s .
A los ferrocarriles de. w. z. A. por؛es de un 

vagón de cemento á San Fernando. . . .. ^  ٠
A la Sociedad Aragonesa de Portland arti. 

flcia i:٠por20.٩ rllosdecem ento. . . . . ا  . ا لأ ل ا
A □. ؟ ¿،riclano Сапо, po.r construcción de 

1 ОСЮ b l4 . .ues de perento־¿ . . . . . . . .  200 ٠
A 6: PedVo DaScual, p0r_ar٠ra۶؛re de 118 me. 

trOs cúbicos de areha para fd.
oaquin Monleón, á cuenta de ladrillo.

AD. usto Garrido, id............................
A D. oaquin Domingo, id.......................A D. osé Garda Deorlco, saldo de rasillas. 
A □. Gabriel Montero, por cuenta de don 

Justo Garrido......................................
V l v c r . s .

Jornales............................................................
Е Л Ь гІс а  d e  E l e c t r i c i d a d .  E x p l . t a c l ó u .

A la Verificación Oficial de Contadores, por 
la de 80 contadores.

A □.־Sebastián Nájera. locomoción á Ba.
rajaS ...........

Jorn'ales................................................

165,20
800.І . І .

2:590,90
12:50

2.0».

359 « 
1.70 

I.71¿:ss

4,Ю2.33

40«

598,87

7^.3ل«,

3.211.ЭТ

1.840.22

.ا148№,

328.25

2.OT3.M
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Pesetas.

l٠a ٠;ar<،N.
Importan los devueltos.................................................  40.905»

І٠« р ،м 1 ،٠»-ч.
Importan los devuellos.

. a؛ j a  .1« A liorrw N .
Devolución, á sus respectivos vencimientos i

de varias libretas á voluntad.................  20.989 ٠ >
Idem Id. id. á Dlazos...............................  56.926» ١

О Ы ІК 'аеіоіі.'м ■
Bonificación por suscripción de mayor nú­

mero .................................................
Comisiones............................................

20.
621,83 ،

.o m l s i o u e a.؛
Minoración del beneficio ingresado por venta de varias 

obligaciones.............................................................

а.،؛ я а€
A D. Marcei no Pardo, devolución Importe recibo núme­

ro 11.763....................................................................

A lq u ile r .·» ..
A D. Fernando Pacheco, devolución de fianza para alquiler 

de una casa...............................................................

o؛> i i ، r l b u e l ٠»iie!>١ fi i·ı■ pu«м ،٠٠.ч.

Al Notarlo D. Emilio López Aranda, dere­
chos y suplidos en la escritura de hipote­
ca de las obligaciones números 6.U01 á
26.500.................................................

A la Hacienda Pública sobre localidades en 
la función de los días 18 á 25 de septiem­
bre de 1910.........................................

Efectos timbrados...................................

1.151,10 \

39,62
1.589.55

l٠eudor«8 ѴПГІОЯ.
A D. Ricardo Rodríguez, por cuenta de

D.٥ A. Alvarez.....................................
A la Caja General de Depósitos, por cuenta 

de D. Manuel Simón y Sanz, para respon­
der de la conducción de correspondencia
â Colmenar Viejo................................

Al Ayuntamiento de Canillas, licencias de
construcción por cuenta de varios.........

A Fábrica de Yesos del Pacifico, por cuenta
de varios, por yeso...............................

Por cuenta de varios, por gastos de correo, 
etcétera..............................................

50»

Аіііія.'еі،«...

A los Sres. Yank، Hermanos, derechos de
aduana de grasas y cerraduras..............

A D. E. T., comisión por venta de materia­
les .....................................................

Premio de cuatro expediciones contra re­
embolso .............................................

A los Sres. Burrell y C.., á cuenta factura
2 agosto por grasas y albayalde............

A los Sres. Bourgevis Alné, por lüü kilos 
de pintura..........................................

P ara  Vías férrea».
A la Compañía Anónima «Parsons», por 10

metros de correa de cuero...................
A los Sres. Neveu y C.., por 24 muelles y

cuatro carteras de piel.........................
A D. Laureano Ortlz de Záratc, por efectos

de ferretería........................................
A D. Federico Batres, por varias drogas . . 
A D. Mariano Sánchez Morales, por 235

arrobas de paja...................................
A «Vacuum üll Cy.». por 170 kilos de aceite. 
A D. Gustavo Maldinez, por 32 cortinas pa­

ra coches............................................
A D. J. Fábrega Carrera, por 3 kilos de ti­

relas de cuero'.....................................
A D. Lud Loewenstein, por 20 botes de pas­

ta para pulir metales............................
A D. Aurelio Almech, por 38 poleas para

cabeza de trolley.................................
A la Sociedad A.E. G. Tliomson Houston

Ibérica, por diverso material.................
A los Sres. Conrad y C.., aduana de 12 fu­

sibles.................................................

859.79
215,50
129,25
187,35

5.214,61

77.915 ٠

741,83

22,50

1.900.

12»

2.780,27

931,85

A los Sres. Jackson y Phillips, por 12 cue­
ros ....................................................

A la Electro Metalúrgica del Ebro, por 1.200
kilos de carburo de calcio...................

A «La Camerana», por varias telas............
A los Sres. Rivacoba y García, por dos bi­

sagras................................................
A D. Miguel Martin, por un kilo mecha pa­

ra q̂ ulnqués........................................
A D. Gonzalo Rodríguez Peñalver, por ma­

terial para locomoción........................
A D. Patricio López, por torneo de maqui­

naria .................................................
A los Sres. Mimar y Giiitart, por id. y ma­

teriales...............................................
Portes de dos paquetes postales..............
A D. Ramón Roseli.؛, por cuatro cajas de

gasolina.............................................
A D. Narciso Lavilla, por 6 metros de tubo

de goma.............................................
A la Sociedad General de Representaciones, 

por 50.000 kilos de carbón suministrado.. 
A D. José M.“ de la Torre, por saldo de 

191.082 kilos de carbón y á cuenta factu­
ra de septiembre por id........................

A D. Tomás Arin, á cuenta factura de oc­
tubre por Idem..................................

A la Sra. Vda. de J. Quijano, por 22.486
kilos de Id..........................................

A «Mina San Francisco., por 40.000ld. id. . 
A D. Carlos Dal Ré. рог 7 docenas de li­

mas ..................................................

Para Agua»■
A D. Fausto Pérez, por 129 kilos de tubo de

plomo.................................................
A D. Antonio de Corral, por 225 llaves de

bronce ...............................................
i\ los Sres. Morgan y Elllot, por accesorios. 
A D. Sllverío Bengochea, por materiales de 

bronce y hierro...................................

P ara  Fábrica de Electricidad.
A los Sres. Arbeloa. Goya y C.٥, por 4.000

lámparas eléctricas.............................
A la Sociedad A. E. G. Thomson Houston

Ibérica, por material eléctrico..............
A D. J. Daimau, por 10 aparatos de medida. 
A los Sres. D. Juan Wenzel y C.٤, por diver­

so material eléctrico............................
A D. Carlos Knappe, por 2U0 carbones. . . · 
A la Sociedad Anónima Duro Felguera, por 

169 toneladas de carbón.......................

P ara  Terreno».
A la Sra. Vda. de Pascual Morales, por 8 ca­

rros de basura.....................................
A D. Sebastián Fernández, por escobas, lias

y otros efectos.....................................
A D. Sahas Ariza, por 56Ú astiles............
A D. José García Deorico, por 251) tiestos. . 
A D. rellpe López, por 70 docenas de id.. . 
A los Sres. Hijos de Cipriano Blas, por 

1.000 Id...............................................

P ara  Im prenta .
AD Ramón deTalasac, aduana de pa:el,

envío de D. Gustavo Mayer Alberti.........
A los Sres. Navarro, Capo y C.٥, por id. Id. 
A los Sres. Ch. Lorllleux y Comp.“, por 165

kilos de tinta...................................
A D. Bonifacio Garcia, á cuenta de 99 res­

mas de papel.....................................
A D. Gustavo Mayer Alberti, рог papel . . . 
А la Papelera Española, рог 28 resmas de 

Idem................ ...............................

Para gasto» generales
A D. Julián Palacios, por impresos..........
A D. César Fernández, por 120.000 ataches. 
A la Sociedad Española de Papelería, por 

material para oficinas..........................

Para Constrmeionea
A D. Juan Iñigo, pot 450 gatillos para te­

chumbres............................................
P ara  Tejare»

A los Sres. Vidal y C.. á cuenta de tejas y 
accesorios...........................................

55 »
480 · 
70,30

1.250»
6,30

8.350,70
500»

1.068 : 
532
106,15

21.222,28

63,76 ؛
434,88
163,10
601,70

1.313,44

1.600:

3.027,55
41,60

4.097,38
10.590,43

40؛
168.
168»
36,40

105.
360»
877,41)

274,35
12,90

500.65
800 ٠ 

1.503»
304,84

3.395,74
142.50
250»
137,55
530,05

45.

1.000؛

2؛2 B í

Pesetas.

1.472,fö
351.25 ׳ 40.985,96

Lí

Qi

P؛
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I S . Pesetas.

5,96

Paeros por efecto, .le Almacén.
A Ja Sociedad A. E. G. Thomson Houston 

Ibérica, á cuenta contrato de 14 noviembre 
de 1907 por electrificación, francos 6.525,32
á 107,20 por 100................ .................... .·٥٥5.15 .

A Ídem, á cuenta de fd............................  2.281,61 ) 12.450,92
A Ídem, á cuenta contrato de IB diciembre 

1907 por ampliación de electrificación,
francos 1.745,32á 107,10por 100..............

A Ídem, á cuenta de id............................. 1.304,91
Interese, y  descuentos.

Quebranto en la negociación de un titulo de la Deuda. . 2 ״
tíastos .Indicíales.

Pagado por este concepto...........................................  '١٥'. *
Casa Cnartel de la «uar٠lia civil.

A varios, devolución de lo ingresado............................ 40 »
Portes.

A los ferrocarriles de M. Z. A., portes de 8
vagones de carbón............................... 1.405,02

A D. Miguel Ibáñez, transporte de 1 Idem á . , . o״־
A D. Fernando Orejón, id. de 5 á id..........  75 »
A D. Benito Crespo, por transportes y su­

plidos................................................  ‘،.870»
Fianzas de eniplea.los.

Importan las devueltas............................................... 2.480 »
Anticipos & empleados

Importe de varios concedidos..................................... ٥؟ ٠ 
Accidentes del trabajo.

A D. A. ]garza, por medicamentos..............  5 ؛٥ |.  ) н о т «׳
A D. Antonio Más, por una receta............  3» >
Jornales.........................................................  . ؛>23 ١

1>. Juli.n  üernández Pérez.
A D. Ramón Fort, por cuenta de dicho señor................  330,83

Derechos del fundador.
Pagado según el art. 6.. de los Estatutos....................... 449,56

Suman i.os pa g o s .......................  601.099,55

R esu m en .—E x i s t e n c i a  e n  l . °  d e  o c t u b r e ................... 296.368,74

I n g r e s o s ..............................................................................  447.908,13

Su m a ................................................  744.271,87

P a g o s .....................   501.099,55

E x i s t e n c i a  e n  1.'' d e  n o v i e m b r e .......................................  243.172,82

Estudios por correo sin salir de 
casa para obtener en seis meses el 
titulo de Tenedor de Libros.—Pedid 
detalles. Clases para los de Madrid, 
de día y de noche. Se admiten in­

ternos.— Se colocan alumnos, 43, MONTERA, 43.
NOTA. Esta Escuela está legalmente constituida y cuenta 

quince años de existencia.

PENSIONADO PARA SEÑORITAS.—En la Ciudad Lineal, 
calle del Marqués de Torrelaguna, próximo al Teatro. Precios 
moderados. Francés sin aumento de precio. Reglamentos deta­
llados en la portería del Colegio. .

U N A  P E S E T A  A L  A Ñ O  
E l O b re ro  a . r i t o l .  (O rgan . ^ ٠ ١ a Federación K ac lona . de C ooge· 

ta llvas  Integrales ٠ P opulares, que cuenta con in .s  de 30 ,000  asoc .td o s ) 
Revista m ensua l a g rie o lo -g an a tle ra  y  soc ia l. 44  (١٠gs- N um e ro so s  

fo ioe rabados. E xpe rienc ias  agríco la s  y  ganaderas. E s tu d io s  d e  M e r­
cados. C ró n ic a  so c ia l n ac io n a l y  e x tran ie ra . Secciones de H ig ie n e  y

____  Pedagogía ru ra l.  In d ispensab le  á  lo sa g ricu U o re s , ganaderos, m íd ic o s
y m aestros ru ra le s . S ind ica to s , cajas ru ra le s  y  p ropa g an d is ta s  d e a s o c ia c io n .  a g r ic o lo  
socia les La  s u sc rip c ió n  empieaa en !.٠ de año, s irv iéndose  los n ú m e ro s  atrasados. 
E l pago  en le tras. G ir o  m u tu o  ó  se llos  de 0 ,!5 . D ire c to r ;  L u is  Sala y  E s p ie ll. P ía »  
؛■ ■  n M a r t in . ؛  . M a d rid .de

HOTEL, 20.000 pesetas. i 8 habitaciones, agua en tres pilas 
y el lavadero ١ con hermoso hotel estucado y embaldosado y 
magnífica instalación de luz con algunos aparatos. Roma, 3 , 
Madrid Moderno, donde dan razón.

CASA VIEJA en la Guindalera, parada d؟I tranvía, á duro el 
pie; buena renta.

Se cambiaría cualquiera de estas fincas por otra en la Ciudad 
Lineal.

É ־3>  IST E  T O ׳؟  S  r > E  F X J l S r T O
se hacen de toda clase á máquina y confección de los mismos. 
Ciudad Lineal, calle de Mana Lombillo, i i ,  hotel «MI HUCHA».

Imp. Ciudad Lineal.—Lagaaca. 6. baio.—Teléfono 1.254

VÍAS FÉRREAS DE LA CIUDAD LINEAL CUATRO CAMINOS VIÑUELAS COLMENAR MIRAFLORES

Llegada Salida Llegada Salida Llegada Salida Llegada Salida

» 7,20 8,5 8,25 9,40 > 11,55 »
9.10 » 8,10 8,25 » 7 ٠ » >

> 12,30 (13.15)1,15(13.35)1,35 (14,50)2,50 » » >
(14,20)2,20 » (13.20)1,20 (13.35)1,35 12,10 > »

» (17) 5 ^ (17,45)5,45 (18,5) 6,5 (19.20)7,20 > > >
08,50)6,50 » (17,50)5,50 (18,5) 6,5 » (16.40)4,40 » (14,50)2.50

Tarifa de Cuatro Caminos á Castillo de ViOuelas.
De Cuatro Caminos á Fuencarral......... . . 0 ,5 0
De id. á Vaiverde............. ■ · 0-75
De id. á Valdelamasa. . . . ■ · ։ -35
De id. á Castillo de Viñuelas......... . . 1 ,6 0

LI١M  A (O im iA R  Ш 0
H O R A R IO  combinado de trenes 

entre Cuatro Caminos y Viñuelas 

con coches para Colmenar Viejo 

y Miraflores de la Sierra.
La Empresa de Coches de Manuel Simón se encarga del transporte de cantarillas de leche entre Miraflores y Madrid por 10 pesetas mensuales 

y admite encargos á razón de pesetas 0,50 por fracción de 10 kilos entre Viñuelas y Miraflores.
Los bultos cuyo peso no exceda de 20 kilos que se lleven como equipaje se transportarán gratuitamente.

C A R T A S  к O O M IC IL tO  25  C É N T IM O S

Ayuntamiento de Madrid
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P H I H  ПС П П П О О П С  .̂̂ .٠ C om pañía M a d rile ñ a  de U rb an izac ió n
l i H ü l l  U t  М Ц Щ , ״٥،٠,٥ ٠  . . ״ . .٠ ٠٥، . , .٠ . ,٥ ٠ ٥ ٠ ״٠

Horas de oficina para la Caja de Ahorros: DE 9 A 12 los días laborables y los domingos 

L .  C . U . A D  L I N E A L  E S  ... f  J ٥  R |١| £ Q Q Q | Q IN D U S T R IA L
P ara los rentistas

que en la actualidad compre□ obligaciones en pequeñas partidas:
á 475de l á  25,interés.................................................................. с о !
á 470 de 26 á 50, >   0 ١3 g
á 465 de 51 á 100, ٠ .............................. 6  4 b
á 460 de 1010 200, ٠     «’ко
á 455 de 201 á 400.  ٠..................................................................... ٠. ٠. ٠. ٠. ٠ . 6١69
á 450 de 401 en adelante ...................................................................  0 ١g0

L A  C I U D A D  L I N E A L  E S

FAI&Ä LOS PEQ U EÑ O S C A PIT A L IST A S QUE S U S C R IB E N

I M I T A S  І 0 М Ш Т І Ш  R E f f lT f f iR A B I iK  A ШМт

L IB R E T A S

como las del Monte de Piedad de Madrid, pero con 4 POR 100 de interés en vez del S, 
y mas facilidades que en las demás Cajas de Ahorros de España y del extranjero.

A  P L A Z O  F IJ O
Eligiendo el suscriptor, al hacer la primera entrega, el plazo 
De seis meses, la Compañía abona el interés anual de. 5 por 100
De un año,
De dos años,
De tres años.
De cuatro años,De cuatro años, ٠
De cinco años, »

L IB R E T A S  D E  A H O R R O  A L  P O R T A D O R

de.. . 6  por 1 0 0
de....... 6,50 por 100
de.............  7 por 100
de................  7,50 por 100
de.......................  8  por 1 0 0

Cuyo importe hace efectivo el que las presenta sin necesidad de decir su nombre 
Interés DEL 4 AL 8 POR 100, lo mismo que las libretas nominativas, según el plazo 
elegido previamente para su negociación. La libreta de ahorro al portador es útilísima 
en todos aquellos casos en que conviene ó agrada la reserva, y se convierte en nomi­
nativa cuando lo pide el portador.

NO ADMITIMOS ROPAS porque pierden de valor con el tiempo por la polilla y por la moda.
NO ADMITIMOS ALHAJAS porque pierden de valor por las modas, por la competencia de las piedras artificiales y por la posibi­

lidad de sustituciones.
NO ADMITIMOS PAPEL DEL ESTADO como base principal de los préstamos porque las revoluciones y las guerras ponen á las 

cajas de ahorro en peligro de muerte, como sucedió en Francia en 1848 y en 1870 , porque los desaciertos de los ministros, los manejos 
de los grandes financieros y los ataques justos ó malévolos de la prensa pueden causarles hondísimas perturbaciones, como ha suce­
dido en España.

ADMITIMOS FINCAS, que son la garantía más sólida de los préstamos. Las libretas de nuestra C a j a  d e  A h o r r o s  equivalen i 
prestamos sobre centenares de fincas rústicas y urbanas por valor de TRES MILLONES Y MEDIO DE PESETAS, sin temor á pleitos ni 
á picardías de ninguna clase, y con la comodidad de no sufrir molestias ni perder tiempo en otorgar escrituras, conceder moratorias y 
lástimas é insultos. Para prestar sobre fincas con absoluta seguridad, no hay más que acercarse á las sucursales del Banco de España, 
depositar la cantidad que se quiera para la c n e n t .  o o r r l e n ، «  de la C o m p a í l l a  M a d r l l« & a  d e  C r b a n l s a c l d D ,  y escribirnos diciendo 
cuitas libretas de nuestra C a ja  de A h o r r o s  quiere tomar y por cuanto tiempo, desde un mes á cinco años, y según el tiempo, así es 
el interés, desde el 4  al 8 por 100 . Pretender sacar más interés es peligroso.

ADMITIMOS FERROCARRILES Y TRANVIAS y los demás negocios de la Compañía como garantía supletoria por valor de OCH. 
MILLONES DE PESETAS. ٠ к к

ьа garantía moral más importante, que es la limitación de las operaciones de las Cajas ds Ahorros, es en todas arbitraria ó ca­
prichosa. En la nuestra tiene base racional y obedece á un cálculo prudente.

Máximun de las libretas reintegrables á voluntad en 19 10 , la la .. parte de los ingresos de explotación en 1909, ó sea la i ٥.. parte 
de un millón cuatrocientas mil pesetas, ó sea 1 16.000 pesetas.

Maximun del total de libretas en 1 9 1 .! cinco veces ia cifra de ingresos de explotación en 1909, ó sea siete millones de pesetas.
՜Т о . . !  d .  l i b r e t a s  a l  31 d e  a g o s t o  d e  1 9 1 0 ........................................................  4 .7 1 0 .1 8 ؟؛
I d e m  d e  l a s  d e v u e l t a s ................................................................................................  1 .168.418
E n  o l r c n l a c i d n ................................................................................................................. 3 .5 4 1 .7 6 7

Núm ero de la última obligación suscrita: 25 .978 .
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O ficinas؛ C iudad L in ea l de 2 á  7 .—A p artad o  de C orreos núm . 411
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